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NOTA ESPECIAL PARA TENER EN CUENTA. Sentencia T- 340 DE 2020. “Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión 
de la expedición de la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar 
en una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que 
llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas 
en los términos expuestos en la referida ley.”  
 
(…) 
 
“En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de lista 
elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 
vigente, por el cambio normativo introducido. De manera que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una 
lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la 
regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 
nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente”.  (Resaltado y 
subrayado nuestro).  

 
Se recalca al despacho tener en cuenta la solicitud de pruebas de oficio solicitadas con esta demanda.  

 
 
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO CON FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE BARRANQUILLA  
Distrito Judicial de Pasto  
(Reparto) 
E. S. D.  
 
 
Ref.: Acción de Tutela en virtud del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y el 

Decreto Nº 2591 de 1991 
 
 

Accionante: MARIA FERNANDA BERNAL INSUASTY.        
Accionados: Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC, y el Ministerio del Trabajo.  

 
 
 

OMAR ANTONIO OROZCO JIMENEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad con domicilio y 
residencia en la ciudad de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía 
N°1.049.535.264 expedida en San Estanislao Bolívar, portador de la tarjeta profesional 
N°251469 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de la Señora MARIA 
FERNANDA BERNAL INSUASTY, mujer mayor, identificada con cédula de ciudadanía N° 
59.816.633 expedida en la ciudad de Pasto, Nariño, según poder conferido, y con el debido 
respeto que caracterizan mis actuaciones ante la administración de justicia, por medio del 
presente escrito elevo ante usted acción de tutela en contra de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil –CNCS representada legalmente por el Doctor Jorge Alirio Ortega Cerón o 
quien haga sus veces al momento de recibir notificaciones, y en contra del Ministerio del 
Trabajo, representado legalmente por el Doctor Ángel Custodio Cabrera Báez o quien haga 
sus veces al momento de recibir notificaciones, para que previo el trámite de rigor se le 
amparen sus derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, debido proceso administrativo, 
el mérito como principio constitucional para el acceso a los cargos públicos de mis 
representadas, y en consecuencia, se le ordene su amparo conforme a las siguientes 
pretensiones:  
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PRETENSIONES: 

 
1. Se tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, petición, al trabajo, al debido 

proceso administrativo, al acceso a cargos públicos de mi representada de 
conformidad con lo artículos 13, 25, 29, 40 y 125 de la Constitución Política, así como 
cualquier otro derecho fundamental que el Honorable Juez Constitucional 
encuentre vulnerado o amenazado por parte de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil y el Ministerio del Trabajo.  
 
En consecuencia:   
 

2. Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Ministerio del Trabajo, dar 

aplicación al artículo 6º y 7° de la Ley 1960 de 2019, con efectos 
retrospectivo, tal como lo ha dispuesto la reciente 
jurisprudencia constitucional enmarcada en la sentencia T-
340 de 2020 y proceda a efectuar el nombramiento y posesión de la 

demandante en periodo de prueba dentro de la planta global de personal del 
Ministerio de Trabajo para lo cual se debe:  
 

3. Ordenar al Ministerio del Trabajo que, de manera inmediata, en cumplimiento del 
término perentorio concedido por fallador, proceda a agotar todos los trámites 
administrativos necesarios y pertinentes para que se provean con carácter 
definitivo los cargos de la planta global de personal del Ministerio del Trabajo 
ofertados en la convocatoria N°428 de 2016- Grupo de Entidades del Orden 
Nacional-  que hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de 
las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; 
o aquellos que fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las 
casuales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 posterior a la fecha 
de la convocatoria N°428 de 2016 y que al momento de su apertura estaban 
provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para los cuales 
el concurso fue declarado desierto, haciendo uso de la lista de elegible Resolución 
Nº CNSC – 20192120015465 de marzo 15 de 2019 correspondiente a la OPEC Nº 
34418 para el cargo denominado INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
código 2003 grado 13 (ahora grado 14 de conformidad con el Decreto 1497 del 06 

de agosto de 2018)  y/o de manera subsidiaria en algún otro cargo 

de carácter equivalente dentro de la planta Global de Personal del Ministerio del 
Trabajo, todo en estricta observancia del orden del mérito de conformidad con el 
puntajes obtenidos durante todo el proceso o curso abierto de méritos, ello en 
ilación  con el Artículo 2.2.11.2.3 del Decreto Nº1083 de 2015 el cual establece: 
“Empleos equivalentes. Se  entiende  que  un cargo es equivalente a otro 
cuando tienen asignadas funciones iguales  o  similares,  para  su  desempeño se  
exijan  requisitos  de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en 
ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva 
escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 
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10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 
diferente”. 
 

4. Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil autorizar y remitir al 
Ministerio del Trabajo de manera inmediata la lista de elegibles con la cual se 
deberá proveer los cargos de carrera administrativa ofertados en la convocatoria 
N° 428 de 2016- Grupo de Entidades del Orden Nacional -  que hayan sido 
declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; o aquellos que 
posterior a la fecha de la convocatoria N°428 de 2016 fueron declarados en 
vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el artículo 
41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura de dicha convocatoria 
estaban provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para 
los cuales el concurso fue declarado desierto, todo en obedecimiento estricto al 
término perentorio que ordene el juez constitucional, y en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 909 de 2004 artículo 11 literal f) y con observancia de lo 

establecido en el parágrafo de dicha norma; y/o de manera 
subsidiaria en algún otro cargo de carácter equivalente 

dentro de la planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo, en virtud con lo 
prescrito en el Artículo 2.2.11.2.3 del Decreto Nº1083 de 2015, el cual establece el 
concepto de empleos equivalentes.  

 
5. Inaplicar, haciendo uso de la excepción por inconstitucionalidad consagrada en el 

artículo 4° superior, el Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el Contexto 
de la Ley 1960 del 27 de junio de 2020” expedido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil el 16 de enero de 2020, por las razones que se expondrán en los 
argumentos de derecho.   

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
A efectos de precaver eventuales nulidades de carácter procesal, se le solicita muy 
respetuosamente al Honorable Juez del conocimiento vincular al presente tramite tutelar a 
los aspirantes al cargo ofertado mediante la OPEC Nº 34418 denominado INSPECTOR DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Código 2003 grado 13 que se encuentran en la lista de 
elegibles estructurada a través de la Resolución Nº CNSC- 20192120015465 del 15 de marzo 
de 2019, emitida en el marco de la convocatoria N° 428 de 2016 – Grupo de Entidades del 
Orden Nacional -, reglamentada por el Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 
del 29 de julio de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 
2017 y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio de 2017 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil; de igual manera vincular a todas las personas que ocupan los cargos de igual 
denominación y grado que habiendo sido ofertados en la convocatoria N° 428 de 2016 
hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro 
del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, así como también a 
aquellas personas que ocupan tales cargos declarados desiertos, de igual manera a aquellas 
personas que ocupan cargos de Inspector del Trabajo y Seguridad Social código 2003 
grado 13 bajo la modalidad de encargo o provisionalidad que no fueron ofertados por la 
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convocatoria N° 428 de 2016 y que posterior al 29 de julio de 2016 fueron declarados en 
vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas 
en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; para lo cual se deberá oficiar al Ministerio del 
Trabajo y a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que suministre al juzgado de 
conocimiento los listados con los nombres e identificación de estas personas aportando sus 
direcciones de correo electrónico a efecto de que puedan ser notificadas de la presente 
actuación, para que de esa manera se le pueda garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, toda vez que las resultas del fallo de tutela que se emita en razón de este 
proceso pueden afectar sus derechos de carácter laboral.  
 
 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS - HECHOS: 
 

1. Mediante Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 
2016, modificado por el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el 
Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio de 2017, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, convocó a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente 
todos los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Planta de Personal del Ministerio del Trabajo a través de la 
Convocatoria 428 de 2016 – “Grupo de Entidades del Orden Nacional”. 
   

2. La Convocatoria 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional - Acuerdo 
de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por 
el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 
2017000000096 del 14 de junio de 2017, tiene como fundamento legal entre otros, 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Ello se puede corroborar de la lectura de su 
encabezado y artículo 6º de dicha resolución que establecen:  
 

“LA COMISIÓN NACIONA DEL SERVICIO CIVIL –CNSC” 
 

“En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11, y 
30 de la Ley 909 de 2004, y los artículos 2.2.6.1. y 2.2.6.3. del Decreto 1083 
de 2015 y.”  

 
ARTÍCULO 6º. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El 
proceso de selección por mérito, que se convoca mediante el presente 
Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 909 de 
2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto Ley 760 de 2005, en el Decreto 
4500 de 2005, en el Decreto 1083 de 2015, en el Decreto 785 de 2005 y en la 
Ley 1033 de 2006, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas 
concordantes.”  
 

3. Estando dentro de los términos establecidos en la Convocatoria N° 428 de 2016 – 
Grupo de Entidades del Orden Nacional, desarrollado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, previo cumplimiento de los requisitos prescritos, mi mandante se 
inscribió como aspirante a ocupar con derechos de carrera administrativa el cargo 
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de Inspector de Trabajo y Seguridad Código 2003 grado 13, identificado con número 
de Oferta Pública de Empleo de Carrera – OPEC - Nº 34418.  

 
4. Dicha convocatoria estaba regida por la Ley 909 de 2004 en su concepción original, 

la cual en el numeral 4° de su artículo 31 establecía:  
 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  
 
“4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional 
del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá 
una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso.”  
 
 

5. Que durante el desarrollo del proceso de selección Nº 428 de 2016 – “Grupo de 
Entidades del Orden Nacional”, dentro de la Planta Global de personal del Ministerio 
del Trabajo se han podido generar vacantes definitivas en virtud de alguna de las 
causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, vacantes que deben 
ser provistas utilizando las listas de elegibles vigentes de dicho proceso de 
selección.  
 

6. La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución Nº 20192120015465 del 
15 de marzo de 2019 conformó la lista de elegibles para proveer diecisiete (17) 
vacantes del empleo identificado con el código OPEC Nº 34418 denominado 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, del Sistema General 
de Carrera Administrativa del Ministerio del Trabajo.  

 
7. En la lista de elegibles referenciada en el hecho anterior, mi mandante, señora María 

Fernanda Bernal Insuasty ocupó en estricto orden del mérito el puesto Nº 26 con 
puntaje definitivo de 68.23 puntos. 

 
8.  El artículo 57º del Acuerdo Nº CNSC – 20161000001296 del 29 de julio de 2016 de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil que regula el proceso de selección Nº 428 de 
2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional -, establece que “Las listas de 
elegibles se recompondrán de manera automática, una vez una vez los elegibles 
tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten 
el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos 
de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 54° y 55° del presente 
Acuerdo.” 
 

9.  El punto anterior refrenda la disposición normativa contenida en el artículo 2.2.6.22 
del Decreto Nº 1083 de 2015 que establece que: “Quien sea nombrado y tome 
posesión del empleo para el cual concursó, con base en una lista de elegibles, se 
entenderá retirado de ésta, como también aquel que sin justa causa no acepte el 
nombramiento.” 
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10.  En atención a lo ilustrado en los hechos 7, 8 y 9, se tiene que al recomponer la lista 
de elegibles conformada mediante la resolución Nº 200192120015465 del 15 de 
marzo de 2019, mi mandante ocupa en lo sucesivo el décimo (10º) lugar en 
posición de elegibilidad, dada la existencia de empates de elegibles con mejor 
puntaje.  

 
11. El artículo 58º del Acuerdo Nº CNSC - 20161000001296 del 29 de julio de 2016, por 

el cual la Comisión Nacional del Servicio Civil establece las reglas del Concurso 
abierto de méritos, proceso de selección Nº 428 de 2016 – Grupo de Entidades del 
Orden Nacional -, prescribe que: “VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas 
de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.”  

 
12. Así mismo el artículo 56º del Acuerdo Nº CNSC - 20161000001296 del 29 de julio de 

2016, modificado por el artículo 1º del Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio 
de 2017 de la Comisión Nacional del Servicio Civil nos ilustra a partir de qué 
momento adquieren firmeza las listas de elegibles, quedando regulada conforme al 
siguiente tenor:  

 
“ART. 56°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de las Lista de 
elegibles se produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su publicación en la página web www.cncs.gov.co y/o enlace: SIMO, 
“Convocatoria Nº 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional”, no 
se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión  de la misma, en 
consonancia con lo previsto en el artículo 54° del presente Acuerdo, o cuando 
las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión 
optada se encuentre ejecutoriada.  
 
Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, 
la firmeza de los actos administrativos por medio de los cuales se conforman 
las Listas de Elegibles para los diferentes empleos convocados  y los publicará 
en la página web  www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, “Convocatoria Nº 428 
de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional”, la cual constituye el 
medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que inicien 
las acciones tendientes a efectuar la provisión por mérito.” 
 
Parágrafo: Las Listas de Elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de esta Convocatoria, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mientras éste se encuentre 
vigente.”   
 

13. La lista de elegibles Resolución Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, en la 
cual mi mandante figura en el puesto número vigésimo sexto (26º) en orden de 
elegibilidad, y en virtud de la recomposición automática estaría ocupando ahora el 
décimo (10º) lugar, fue publicada en el Banco Nacional de Lista de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil el día 19 de marzo de 2019, adquiriendo firmeza 
el día 28 de marzo  de la misma calenda, es decir, su vencimiento se configuraría 
inicialmente el día 27 de marzo de 2021 sin embargo, en virtud de la pandemia 
generada por el Covid 19, los términos de dicho concurso fueron suspendidos tal 
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como se evidencia en los siguientes actos administrativos proferidos por la 
Comisión Nacional del Servicio civil, las cuales se aportan como material 
probatorio: 
 

 Resolución N°4970 del 24 de marzo de 2020 “Por la cual la Comisión 
Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 
la propagación del Covid-19”, la cual en su artículo primero estableció: 
“Suspender los cronogramas y términos de los procesos de selección que 
adelanta la CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, 
solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza individual y general 
de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020.” 
 

 Resolución N° 5265 del 13 de abril del 2020 “Por la cual se prorroga la 
Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020”, la cual en su artículo primero 
estableció: “-Prorrogar la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020, entre el 
13 y el 26 de abril del mismo año, en atención a lo dispuesto en el Decreto 
531 de 2020 en el marco de la emergencia por causa del Coronavirus COVID-
19”.  

 
 Resolución N° 5804 del 24 de abril de 2020 “Por la cual se prorroga la 

Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones” la 
cual estableció: “ARTÍCULO PRIMERO:- Prorrogar lo dispuesto en las 
Resoluciones 4970 de 24 de marzo y 5265 del 13 de abril de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 am) del día 11 de mayo de 2020.” , “ARTÍCULO SEGUNDO: 
- Reanudar las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, no 
referidas a los procesos de selección a que hace mención el artículo primero 
de la resolución  4970 de 2020.” 

 
 Resolución N° 6264 del 22 de mayo de 2020 “Por la cual se prorrogan las 

Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 08 de mayo de 2020, expedidas 
por la CNSC en el marco de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19”, la cual 
estableció: “ARTÍCULO PRIMERO: - Prorrogar las Resoluciones 5804 del 24 de 
abril y 5936 del 08 de mayo de 2020, entre el 25 y el 31 de mayo del mismo 
año, en atención a lo anunciado por el Presidente de la República el pasado 
19 de mayo de 2020.” 
 

14. Tiendo en cuenta que la lista de elegibles Resolución 
N° CNSC – 20192120015465 del 15 de marzo de 2019 
tenía en principio fecha de vencimiento el 27 de marzo 
de 2021 pero debido a la suspensión de términos 
establecidas en las resoluciones reseñadas en el hecho 
anterior (45 días hábiles de suspensión de términos), 
se tiene que está operaria el 02 de junio de 2021.  
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15. El 05 de enero de 2016, es decir, previo a la apertura de la Convocatoria N° 428 de 
2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional -, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió el Acuerdo N° 562 de 2016 “Por el cual se reglamenta la conformación, 
organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las 
que aplica la Ley 909 de 2004”.  
 
En dicho Acto administrativo la Comisión Nacional del Servicio Civil reguló, entre 
otras cosas, el procedimiento que se debe observar para proveer las vacantes 
definitivas que sean declaradas desiertas en los concursos de méritos, 
procedimiento que para el caso que nos ocupa la atención ha sido desconocido 
tanto por la Comisión Nacional del Servicio Civil como por el Ministerio del 
Trabajo, toda vez que, las listas de elegibles proferidas en el marco de la 
Convocatoria N° 428 de 2016 se encuentran próximas a su fecha de vencimiento 
sin que las entidades demandadas hayan adelantado las actuaciones 
administrativas necesarias para hacer uso de las mismas para proveer las vacantes 
definitivas y las declaradas desiertas, vulnerando los derechos fundamentales de 
los elegibles, y de contera, causando con ello un perjuicio irremediable a quienes 
tiene derecho a ingresar al sistema de carrera administrativa, puesto que, 
posterior a fecha de vencimiento de las listas, se materializa una imposibilidad 
jurídica para dicha provisión.  
 

16. De conformidad con el Acuerdo N° 562 de 2016, y en virtud de su artículo 11°:   
 

“Corresponde a la CNSC remitir a la entidad de oficio o a solicitud de los 
respectivos nominadores (o la persona delegada para ello), las listas de 
personas con las cuales se debe proveer definitivamente los empleos de 
carrera administrativa que se encuentren vacantes y que hayan sido objeto 
del concurso y realizar el cobro respectivo, si a ello hubiere lugar, de 
conformidad con el artículo 32 del presente Acuerdo. 

 
Las vacancias definitivas que se generen en los empleos inicialmente 
provistos, con ocasión para su titular de alguna de las causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, o aquellas que 
resulten de las listas de elegibles conformadas con un número menor de 
aspirantes al de vacantes ofertadas a proveer mediante el uso de una lista 
de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido 
declarado desierto, serán provistas mediante el uso de listas de elegibles 
previo agotamiento de los tres primeros ordenes de provisión establecidos 
por el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del 
Decreto 1227 de 2005 ( contenido en el Decreto 1083 de 2015), y se realizará 
en estricto orden de mérito con los elegibles que se encuentren en la lista.” 
 

17. Para la provisión de cargos de carrera ofertados mediante concurso de méritos, 
cuando existes varias vacantes, es necesario realizar una audiencia pública para la 
escogencia del empleo, en la cual los elegibles podrán escoger el cargo en el lugar 
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que sea de su preferencia, siempre observando la prelación en estricto orden de 
mérito. En efecto, el artículo 14 del Acuerdo N° 562 de 2016 de la CNSC estableció:  
 

Artículo 14. Procedibilidad para realizar la audiencia pública para la 
escogencia de empleo. Cuando la CNSC conforme lista de elegibles para uno 
o varios empleos reportados por las entidades a la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera, con vacantes en diferente ubicación geográfica, se procederá a 
realizar la audiencia de escogencia de empleo, de acuerdo al orden de mérito 
establecido en la lista de elegibles y de conformidad con el instructivo que 
para tal efecto publique la CNSC.”  
 

18. Provistas las vacantes ofertadas en el concurso de méritos por 
quienes ocuparon las posiciones de elegibilidad directa, es 
responsabilidad y competencia de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la conformación de una lista de elegibles general 
y una para la entidad, con el objeto de proveer vacantes 
definitivas y/o declaradas desiertas, listas que se deberán utilizar 

siempre y cuando no se encuentre vencido el término de su vigencia, todo lo cual se 
publicitará a través del Banco Nacional de Listas de Elegible de conformidad con el  
artículo 18 y siguientes del Acuerdo N° 652 de 2016 en el que se dispuso:  
 

Artículo 18. Finalidad del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El Banco 
Nacional de Listas de Elegibles será conformado para proveer de manera 
específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de alguna de las causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 o aquella que 
resulten de las listas de elegibles conformadas con un número menor de 
aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una lista 
de elegibles vigente, o aquellas vacantes cuyo concurso haya sido 
declarado desierto.”  
 
“Artículo 19. Conformación del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El 
Banco Nacional de Elegibles está conformado por las listas de elegibles en 
firme y vigentes, de los empleos objeto de concurso y por los elegibles que 
conforman cada una de dichas listas. 
 
Este Banco Nacional se alimentará con las listas de elegible, que, 
conformadas a través de un proceso de selección, vayan adquiriendo 
firmeza.” 
 
“Artículo 20. Organización del Banco Nacional de Lista de Elegibles. El 
Banco Nacional de Listas de Elegibles se organizará de la siguiente manera:  
 

1. Lista de elegibles por entidad. Son las listas de elegibles conformadas 
dentro del proceso de selección para la provisión de empleos de 
carrera de una entidad particular.  
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2. Listas generales de elegibles. Se trata de la agrupación de las listas 
de elegibles en firme y vigentes, conformadas dentro de las 
convocatorias adelantadas por la CNSC y organizadas en estricto 
orden de méritos, de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo, su 
nomenclatura y grado salarial, y se organizarán de conformidad con 
el orden de las entidades, así:  
a) Entidades del orden Nacional. 
b) Entidades del orden territorial. 

 
“Artículo 22. Uso de lista de elegibles de la entidad. Agotado el tercer (3°) 
orden previsto en el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el 
artículo 7° del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), 
las listas solo podrán ser utilizadas para proveer definitivamente una vacante 
en los siguientes eventos:  
 
a) Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto 

mediante lista de elegibles objeto de un concurso de méritos, con 
ocasión del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  

b) Cuando la lista de elegibles se haya conformado con un número menor 
de aspirantes al de vacantes ofertadas.  

c) Cuando se haya declarado desierto el concurso.  
 

“Artículo 25. Uso de lista de elegibles de empleos cuyos concursos han sido 
declarados desiertos. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 
del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), los 
empleos cuyos concursos han sido declarados desiertos por la CNSC, serán 
provistos de manera definitiva, siguiendo el orden de prioridad de que trata 
el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del 
Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015)” 

 
19. El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo artículo 

6º modificó artículo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando en adelante de la 
siguiente manera: “Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista 
de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 

de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 
del concurso en la misma entidad.”  

 

20. El artículo 6° de la Ley 1960 de 2019 que modifica el numeral 
4° de la Ley 909 de 2004 tiene efectos retrospectivo, toda vez que 

entra a regular unas situaciones de hecho que no han consolidado derechos 
adquiridos (nombramiento en periodo de prueba o la propiedad del cargo) en 
cabeza de la demandante, y de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional enmarcada, entre otras, en la Sentencia T- 415 de 2017 se tiene que 
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“cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado 
situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en 
vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en que esté, 
sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua”. Lo anterior permea 
todas las normas que regulan el uso de las listas de elegibles, inhibiendo del 
ordenamiento jurídico toda restricción para el uso de las mismas, que, estando 
vigentes, sin tal modificación legislativa, no hubiese sido posible su utilización para 
proveer de manera definitiva las vacantes surgidas con posterioridad a la fecha de 
su convocatoria a concurso abierto de méritos en cargos del mismo tipo de empleo 
o en cargos equivalentes.  
 

21. El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019 dispone: “La presente Ley rige a partir de su 
publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 de 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 
1998 y deroga todas las demás disposiciones que le sea contrarias.” 

 
22. Con ocasión a la expedición de la Ley 1960 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil en la data del 01 de agosto de 2019 emitió un Criterio Unificado “USO LISTA DE 
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019”, en el cual se 
plantearon como referencia problemas jurídicos bajo los siguientes  interrogantes: 
“1) ¿Cuál es el ámbito de aplicación de las listas expedidas con anterioridad a la 
expedición de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?”; “2) ¿Se aplican con exclusividad 
a las vacantes ofertadas en los procesos de selección que concluyeron con la 
expedición de dichas listas o, por el contrario, pueden ser usadas para proveer 
vacantes de empleos equivalentes en la misma entidad bajo la nueva regulación 
prevista en la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?”; y “3) ¿Cuál es el régimen aplicable 
a aquellas listas que serán expedidas una vez concluidos los procesos de selección 
iniciados con anterioridad a la vigencia de la Ley 1960 de 2019 pero las listas se 
expedirán con posterioridad al 27 de junio?” 
 
De conformidad con los anteriores interrogantes, la Comisión determinó que: 
 

“Las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con ocasión de los 
acuerdos de convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha de 
promulgación de la Ley 1960, deben ser utilizadas inicialmente para las 
vacantes ofertadas en tales acuerdos de convocatoria. 
De otra parte, los procesos de selección cuyos acuerdos de convocatoria 
fueron aprobados con posterioridad a la Ley 1960, serán gobernados en todas 
sus etapas por la mencionada ley, incluidas las reglas provistas para las listas 
de elegibles. 
En consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual las listas de elegibles 
pueden ser utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad 
únicamente es aplicable a las listas expedidas para los procesos de selección 
que fueron aprobados con posterioridad al 27 de junio y por esta razón, 
cobijados por la ley ampliamente mencionada.”  
 

23. El día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil, emitió un nuevo 
CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” en el cual expresamente se determinó que “Se deja 
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sin efecto el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Lista de elegibles en 
el contexto de la ley 1960 del 27 de junio de 2019”, junto a su aclaración.”  
 

24. El CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 
día 16 de enero de 2020, fue expedido en aras de aclarar lo pertinente a la utilización 
de las listas de elegibles bajo marco normativo de la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, para lo cual se plantearon los siguientes 
problemas jurídicos: “1)¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de elegibles 
conformadas y en firme en los procesos de selección convocados con anterioridad  
a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 junio de 2019?”; y 2) “¿Cuál es el 
régimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 
27 de junio de 2019?”  
 

En dicho documento la Comisión Nacional del Servicio Civil estableció claramente 
que:  
 

“Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de 
elegibles) expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con 
antelación a la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas 
previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y las establecidas en 
los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 
De acuerdo con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberá usarse durante 
su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta 

Publica de Empleos de Carrera – OPEC – de la respectiva convocatoria y 
para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad  y que correspondan a los “mismos 
empleos”, entiéndase, con igual denominación, código, 
grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica y el mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se 
identifica el empleo con un número de OPEC.”   
 

25. La Comisión Nacional del Servicio Civil, con el CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS 
DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” de fecha 
16 de enero de 2020 varió sustancialmente su posición inicial respecto del Criterio 
Unificado de fecha 01 de agosto de 2019 que prescribía la utilización de las listas de 
elegibles durante su vigencia solo para las vacantes ofertadas en el respectivo 
acuerdo de convocatoria; contrario sensu, en el Criterio Unificado de enero 16 de 
2020 la CNSC dejó sin efectos el primer criterio unificado y en su lugar dispuso que  
las listas de elegibles conformadas y aquellas que sean expedidas en el marco de los 
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procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, (es decir, 
aplica para para el proceso de selección 428 de 2016) deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integran la Oferta Publica de 

Empleos de Carrera – OPEC – de la respectiva convocatoria y para cubrir 
nuevas vacantes que se generen con posterioridad  y 
que correspondan a los “mismos empleos”, estableciendo los 

criterios a tener cuenta a efectos de identificar si las nuevas vacantes conforman 
o no el mismo tipo de empleos, para lo cual lo identifica con la OPEC para la cual 
concursó la aspirante.  
 

26. Lo establecido por la Comisión Nacional del Servicio Civil en el CRITERIO 
UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 
DE JUNIO DE 2019” de fecha 16 de enero de 2020, es un afrenta al artículo 6° y 125 
de la Constitución Política de 1991 en el entendido que hace una interpretación 
restrictiva a las prescripciones legales establecidas en la Ley 1960 de 2019, sin 
tener competencia para ello, usurpando funciones que son propias del legislador, 
constituyéndose lo anterior en una extralimitación de sus funciones, pues en 
ningún aparte de la Ley 1960 de 2019 se estableció que la utilización de la lista de 
elegibles se condicionaba a las nuevas vacantes que surgieran con posterioridad al 
27 de junio de 2019 tuvieran identidad con la OPEC para la cual concursó el 
elegible, es decir, que las nuevas vacantes correspondan a los “mismos empleos”, 
entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geográfica y el mismo grupo de aspirantes, antes 
por el contrario, la Ley 1960 fue de prodiga claridad al establecer que “Con los 
resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de elegibles que tendrá 
una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán 

las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
entidad.” En razón de lo anterior, el criterio unificado de uso 
de lista expedido por la CNSC de fecha 16 de enero de 2020 
debe ser inaplicado por inconstitucional.  
 

27. No obstante lo anterior, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
sesión de fecha 22 de septiembre de 2020 aprobó un nuevo Criterio Unificado en 
el que regula el Uso de Listas de Elegibles para Empleos Equivalentes, 
contrariándose una vez más con los criterios unificados que le anteceden, quedando 
de manifiesto el manejo impreciso y hasta fraudulento que se la ha dado a los 
concursos de méritos que esta entidad adelanta, con grave incidencia vulneratoria 
de derechos fundamentales de los elegibles. En esta ocasión, contrario sensu a lo 
que se había establecido en los Criterios Unificados de fecha 01 de agosto de 2019 
y 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil sí acepta que se 
pueden utilizar las listas de elegibles vigentes para la provisión de empleos que 
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tengan carácter de equivalentes, y abandona el criterio que solo se podían utilizar 
las listas para proveer cargos que tengan la característica de “mismos empleos” los 
cuales los identificaba con la OPEC para la cual concursó el elegible; ahora establece 
las pautas para determinar que debe entenderse por empleo de carácter 
equivalente y los diferencia del concepto del “mismo empleo”.   
 

28.  En virtud de lo anterior le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora 
(MINISTERIO DEL TRABAJO), de observar el estricto orden mérito de las listas de  
elegibles vigentes para proveer los cargos que, 1). Habiendo sido ofertados en el 
proceso de selección Nº 428 de 2016- “Grupo de Entidades del Orden Nacional”, y 
provistos según el orden de mérito de los elegibles, posteriormente fueran 
declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en 
el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; 2). No fueron ofertados mediante el Acuerdo 
de Convocatoria Nº CNSC - 20161000001296 del 29 de julio de 2016 aun 
encontrándose en estando en vacancia definitiva; 3). Aquellos que posterior a la 
fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC - 20161000001296 del 29 de julio de 
2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la apertura 
de dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa; 4). 
Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de la Convocatoria Nº CNSC 
- 2016000001296, y; 5) aquellos que hayan sido declarados desiertos. 
 

29. Es pertinente precisar que mediante el Decreto 1497 del 06 de agosto de 2018, por 
el cual se modifica la planta de personal del Ministerio del Trabajo, se estableció en 
este ente Ministerial que, a partir de su entrada en vigencia, la equivalencia para 
los servidores públicos que desempeñaban el cargo de Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social Código 2003 Grado 13 en la planta de personal del Ministerio del 
Trabajo  correspondería al cargo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 
2003 Grado 14, por lo que es en este último grado en el cual debe ser nombrada mi 
prohijada.  
 

30. En el Decreto 1497 del 06 de agosto de 2018, en el parágrafo segundo del artículo 
segundo se estableció: “A los aspirantes a los empleos de Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social, Código 2003, Grado 13, que actualmente se encuentran en 
concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Convocatoria Pública 
428 de 2016, para efectos del concurso y de la incorporación o posesión, no se les 
exigirá requisitos adicionales a los que en el momento fueron reportados por el 
Ministerio en la Oferta Pública de Empleos de Carrera  - OPEC. El Ministerio del 
Trabajo solicitará a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, la actualización del 
salario correspondiente al empleo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social, para 
efectos de la Convocatoria antes señalada”.  
 

31. El día 10 de marzo de 2021, la señora María Fernanda Bernal Insuasty, actuando a 
través de apoderado judicial elevó reclamación administrativa ante el Ministerio del 
Trabajo y la Comisión Nacional del Servicio Civil de igual contenido petitorio y 
factico, el cual se impetró con nota de atención prioritaria de conformidad con el 
artículo 20 de la Ley 1755 de 2015,  el cual a la fecha no ha sido contestado por estas 
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entidades muy a pasar que la fecha de inicial de vigencia de la lista de elegibles esta 
muy próxima a su expiración, haciendo hincapié, que en virtud de las medidas 
sanitarias adoptadas con ocasión del Covid 19, el vencimiento de la lista operaría el 
día 02 de junio.  
 

En dicha solicitud expresamente se solicitó a las entidades demandadas:  
 
1. Dar aplicación al artículo 6º y 7°de la Ley 1960 de 2019 que modificó el numeral 

4° del artículo 31 de la 909 de 2004 el cual tiene efectos retrospectivos; lo 
anterior de conformidad con el derrotero fijado por la Honorable Corte 
Constitucional enmarcado en la sentencia T-340 del 21 de agosto de 2020 sobre 
la aplicación en el tiempo de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019.  

2. En consecuencia, proceda de manera inmediata ejecutar todos los trámites 
administrativos correspondientes, para nombrar en periodo de prueba a la 
señora MARIA FERNANDA BERNAL INSUASTY, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía Nº 59.816.633 expedida en la ciudad de Pasto, Nariño, quien se 
encuentra en posición de elegibilidad en virtud del orden del mérito establecido 
en la lista de elegibles Resolución Nº CNSC – 20192120015465 del 15 de marzo 
de 2019, expedida con ocasión al proceso de selección Nº 428 – “Grupo de 
Entidades del Orden Nacional”, correspondiente a la OPEC Nº 34418 para el 
cargo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social, código 2003 grado 
13, dada la existencia de: 1). cargos declarados en condición de vacancia 
definitiva al interior de la Planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo en 
virtud de alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 

2004, que no fueron objeto de oferta pública de 
empleo o sometidos a concurso abierto de méritos; 

2). Cargos que posterior a la fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-
2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 
2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 
de junio de 2017, fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de 
las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al 
momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal 
en carrera administrativa; 3). Aquellos cargos que pudieron haber sido creados 
con posterioridad a la fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-
2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 
2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 
de junio de 2017, en virtud de restructuración administrativa que haya podido 
sufrir el Ministerio del Trabajo y; 4) aquellos que pudieran ser declarados 
desiertos; todo dentro de los términos legales propios del derecho de petición 
consagrados en la Ley 1755 de 2015.  

 
3. De manera subsidiaria, en caso de no ser posible el nombramiento de la 

peticionaria en el cargo específico para cual concursó en el proceso de selección 
Nº 428 de 2016- “Grupo de Entidades del Orden Nacional”, efectuar 
nombramiento en periodo de prueba de la peticionaria en cualquiera de las 
vacantes que tengan la calidad de cargos equivalentes de conformidad con el 
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artículo 2.2.11.2.3 del Decreto Nº 1083 de 2015, que preceptúa lo que debe 
entenderse por equivalencias para efectos de los cargos ofertados en un 
concurso público y abierto de méritos.  

 

4. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que fueron objeto 
de oferta Pública de empleo a través del Proceso de Selección Nº 428 de 2016 – 
“Grupo de Entidades del Orden Nacional”, especificando los numero de Oferta 
Pública de Empleo (OPEC) de cada cargo ofertado y la ubicación geográfica a 
la se encuentran adscritos al interior de la Planta Global de Personal del 
Ministerio del Trabajo.  

 
5. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que a la fecha de 
radicación de la presente solicitud y en todo caso, a la fecha de emisión de 
contestación a la misma, existan en la Planta Global de Personal del Ministerio 
del Trabajo, especificando la ubicación geográfica a la cual se encuentran 
adscritos y si son objeto de algún tipo de reten social.  

 

6. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil 
de Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que estando 
en condición de  vacancia definitiva a la fecha de suscripción del Acuerdo de 
Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por 
el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 

2017000000096 del 14 de junio de 2017 de 2016 no fueron objeto de 
oferta pública a través del proceso de selección Nº 
428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden 
Nacional, especificando la ubicación geografica a la cual se encuentran 

adscritos al interior de la Planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo 
y si son objeto de algún tipo de reten social. 

 
7. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que posterior a 
la fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio 
de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 
y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio de 2017, hayan sido declarados 
en vacancia definitiva con ocasión a la declaratoria de insubsistencia, 
fallecimiento, ascenso, renuncia, destitución por proceso disciplinario, invalidez 
total, retiro forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en 
dichos cargos la condición de pensionado (a) o declaratoria de abandono del 
cargo, especificando la ubicación geográfica a la cual se encuentran adscritos 
dichos cargos al interior de la Planta Global de Personal del Ministerio del 
Trabajo.  
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8. Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 
Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales del Ministerio del Trabajo, el número total de “cargos 
equivalentes” al cargo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Código 2003 grado 13 existentes a la fecha, cargo para el cual concursó la 
señora MARÍA FERNANDA BERNAL INSUASTY. 

 
9. Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 

Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales del Ministerio del Trabajo, el número total de “cargos 
equivalentes” al cargo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
Código 2003 grado 13 para el cual concursó la señora MARIA FERNANDA 
BERNAL INSUASTY, que se encuentran en condición de vacancia definitiva con 
ocasión a la declaratoria de insubsistencia, fallecimiento, ascenso, renuncia, 
destitución por proceso disciplinario, invalidez total, retiro forzoso, haber 
adquirido las personas que se desempeñaban en dichos cargos la condición de 
pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la ubicación 
geografica a la cual se encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta 
Global de Personal del Ministerio del Trabajo.  

 
10. Certificar si a la fecha de contestación de la presente solicitud, alguna de las 

personas que se encuentran en condición de elegibilidad directa de conformidad 
con la lista de elegibles Resolución Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, 
correspondiente a la OPEC Nº 34418, ha manifestado expresamente su voluntad 
de no aceptación del cargo, o guardó silencio absoluto y se encuentren vencidos 
los términos para aceptar el nombramiento y posesión.  

 
11. Certificar si de conformidad con lo normado en el artículo tercero de la lista de 

elegibles Resolución Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, se ha 
efectuado la exclusión de la lista de elegibles, de alguna persona que ostente tal 
calidad, debiendo detallar la posición que ésta ocupaba en dicha lista.  

 

12. Certificar quienes de las personas que se encuentran en condición de elegibilidad 
en la lista de elegibles Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, ha 
solicitado prórroga para efectos de materializar su posesión en periodo de 
prueba en el cargo, especificando las fechas en que se vencen cada uno de dichos 
términos individualmente considerados.  

 
13. Certificar el número total de cargos de la Planta Global de Personal del 

Ministerio del Trabajo que fueron objeto de oferta en el proceso de selección 
428 de 2016 para los cuales las personas que tenían la calidad de elegibles 
indistintamente de su lista de elegibles que no fueron expresamente aceptados 
o se manifestó voluntad de aceptación del cargo habiéndose vencido los 
términos para tales efectos, especificando cada una de las OPEC a las cuales 
hacían parte y la ubicación geográfica a la cual se encontraban adscritos.  
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14. Certificar el número total de Servidores Públicos con que cuenta la Planta Global 
de Personal de Ministerio de Trabajo, especificando su denominación, código, 
grado, la modalidad de vinculación (En propiedad, en provisionalidad, de libre 
nombramiento y remoción, en encargo) y la ubicación geográfica a la cual se 
encuentren adscritos.   

 
15. Certificar el total de cargos ofertados en el proceso de selección Nº 428 de 2018– 

“Entidades del Orden Nacional”- que hayan sido declarados desiertos, 
especificando el respectivo número de OPEC y la ubicación a la cual se encuentren 
adscritos.  

 

16. Suministrar copia del Manual General y Especifico de Funciones y Competencias 
Labores vigente a la fecha, de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.” 

 

32. Las certificaciones solicitadas en la reclamación administrativa reseñada en el hecho 
anterior constituyen pruebas indispensables para la prosperidad de la presente 
actuación procesal por lo que se le solicita al juez de conocimiento decretarlas de 
oficio para que sean debidamente valoradas en dentro del trámite de marras.  
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
A guisa de exordio, previa a la presentación de los fundamentos de derecho que permitan 
dirimir el fondo del presente asunto constitucional, y en consecuencia lograr de parte del 
Juez de amparo la orden perentoria de protección que se solicita, es menester disipar 
cualquier duda que pueda tejerse alrededor de la procedencia de la acción de tutela; se 
yergue entonces imperativo hacer referencia a los requisitos de procedibilidad de la acción, 
los cuales han sido ampliamente decantados por la jurisprudencia de la Honorable Corte 
Constitucional, estableciendo como tales los siguientes: (i) legitimación en la causa por 
activa; (ii) legitimación en la causa por pasiva; (iii) trascendencia iusfundamental del asunto; 
(iv) inmediatez; y (v) subsidiariedad. 
 
 

  De la legitimación en la causa por activa 
  
En Sentencia SU-377 de 2014, la Corte Constitucional puntualizó las siguientes reglas 
jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa se refiere: (i) la tutela es un medio 
de defensa de derechos fundamentales, que toda persona puede instaurar “por sí misma o 
por quien actúe a su nombre”; (ii) no es necesario, que el titular de los derechos interponga 
directamente el amparo, pues un tercero puede hacerlo a su nombre; y (iii) ese tercero 
debe, sin embargo, tener una de las siguientes calidades: a) representante del titular de los 
derechos, b) agente oficioso, o c) Defensor del Pueblo o Personero Municipal. 
  
Respecto a las calidades del tercero fijadas de la última regla, en esa misma providencia de 
unificación, la Corte, entre otras cosas, especificó: representante puede ser, por una parte, 
el representante legal (cuando el titular de los derechos sea menor de edad, incapaz 
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absoluto, interdicto o persona jurídica), y por otra, el apoderado judicial (en los demás 
casos). Para ser apoderado judicial, la persona debe ser abogado titulado y a la acción debe 
anexar poder especial para el caso o en su defecto el poder general respectivo.  
 
Se tiene entonces que la accionante, señora MARÍA FERNANDA BERNAL INSUASTY se 
encuentra legitimada en la causa por activa, en el entendido que considera le han sido 
vulnerados sus derechos fundamentales a la igualdad, petición, trabajo, debido proceso 
administrativo, acceso a los cargos públicos y al mérito por parte de las entidades 
demandadas. La accionante dentro del presente tramite actúa a través de apoderado 
judicial, por intermedio del suscrito, cuya identidad y derecho de postulación se encuentran 
plenamente acreditados en la parte introductoria de esta demanda y en el acápite de 
pruebas de la misma.  
 
 

De la legitimación en la causa por pasiva 
  
Según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede 
contra (i) toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya vulnerado, vulnere o 
amenace vulnerar cualquier derecho fundamental; y (ii) las acciones u omisiones de los 
particulares. 
 
Ha reafirmado la Corte Constitucional que la legitimación en la causa por pasiva hace 
referencia a la aptitud legal de la persona (natural o jurídica) contra quien se dirige la acción, 
de ser efectivamente la llamada a responder por la vulneración o amenaza del derecho 
fundamental. 
 
Es dable manifestar entonces que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, como 
el Ministerio del Trabajo, se encuentran plenamente legitimados para comparecer al 
proceso de marras siempre que son las entidades responsables de efectivizar las garantías 
que se reclaman, y, la fuente de su vulneración encuentra respaldo en el accionar y el omitir 
de estas entidades en el manejo del proceso de Convocatoria N°428 – Grupo de Entidades 
del Orden Nacional.   
 
En cuanto a la Comisión Nacional del Servicio Civil respecta, su legitimación en la causa por 
pasiva deviene de la misma Constitución Política de 1991, la cual en su artículo 130 
establece:  
 

“ARTICULO 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial.” 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil acentúa la vulneración de los derechos 
fundamentales de las demandantes al emitir el Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES 
EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 2019” de fecha 01 de agosto de 2019, y  
el Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 
JUNIO DE 2019” de fecha 16 enero de 2020,  contraviniendo el efecto retrospectivo de las 
prescripciones normativas de la Ley 1960 de 2019 artículo 6° y excediendo su margen de 
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competencias al establecer unas restricciones normativas no contempladas por el 
legislador en la ley precitada.  
 
Ahora bien, en virtud de las disposiciones de la Ley 909 de 2004 a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil le compete:  
 

“Artículo 11. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con la 
responsabilidad de la administración de la carrera administrativa. En ejercicio de las 
atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la carrera 
administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
(…) 
 
“e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 
Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 
suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 
empleados de carrera desplazados por razones de violencia; 

  

“f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los 
respectivos nominadores, las listas de personas con las cuales 
se deben proveer los empleos de carrera administrativa que 
se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 

información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior;” 
(Resaltado y subrayado nuestro) 

  
 

“Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con la 
vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las 
siguientes atribuciones: 
 
(…) 
 
“h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 
de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera 
de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley;” (Resaltado 
y subrayado nuestro). 

  
 
Por su parte la legitimación en la causa por pasiva del Ministerio del Trabajo tiene su 
fundamento, en que le corresponde a esta entidad hacer los llamados y expedir los actos 
administrativos de nombramiento en periodo de prueba a quienes de conformidad con la 
lista de elegibles que elabore la Comisión Nacional del Servicio Civil resultaren en posición 
de elegibilidad en virtud del estricto orden del mérito, toda vez que lo anterior constituye 
la última etapa del concurso adelantado.  
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En efecto, el Decreto Nº 1083 de 2015 en su artículo 2.2.6.21 prescribe: “Envío de listas de 
elegibles en firme. En firme la lista de elegible la Comisión Nacional del Servicio enviará 
copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al envío de lista de elegibles y en estricto orden de méritos se 
produzca el nombramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual 
no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.” 
(Resaltado y subrayado nuestro).  
 
Guardando ilación con la norma que antecede, el artículo 59 del Acuerdo de Convocatoria 
Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 
2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio 
de 2017que regula la convocatoria N° 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden 
Nacional-  estableció:  
 

“Art. 59. PERIODO DE PRUEBA EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los 
actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles debidamente 
ejecutoriados y cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en 
el cargo, previstos en las normas legales y reglamentarias que se expidan para el 
efecto, el Representante Legal o quien haga sus veces, tendrá diez (10) días hábiles 
para producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que 
tendrá una duración de seis (6) meses.” (Resaltado y subrayado ajeno al texto). 
 

Además de ello, el Ministerio del Trabajo tiene la obligación de solicitarle a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil la autorización para para el uso de listas de elegibles, y 
justamente ha sido esta entidad quien se ha negado a iniciar los trámites pertinentes para 
tales efectos, omisión que este caso también la compromete como autora de la 
vulneración de los derechos fundamentales que se reclaman, todo de conformidad con el 
artículo 11 literal f) de la Ley 909 de 2004. 
 
Así las cosas, y dada la inexorable responsabilidad y competencia del Ministerio del Trabajo 
dentro el trámite en cuestión, se legitima su comparecencia en la causa como parte 
demandada en la presente Litis.  
 
 

De la trascendencia iusfundamental del asunto. 
 
Frente a este presupuesto de procedibilidad, básicamente ha señalado la Corte 
Constitucional que se cumple cuando se demuestra que el caso involucra algún debate 
jurídico que gira en torno al contenido, alcance y goce de cualquier derecho fundamental. 
 
Se torna entonces incuestionable la trascendencia iusfundamental del presente debate 
dado que se ventila la vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, petición, al 
trabajo, al debido proceso administrativo, acceso a cargos públicos en virtud del mérito de 
la accionante, además, el presente asunto se encuentra revestido por el interés público 
pues compromete la eficacia y recto ejercicio y funcionalidad de la administración pública.   
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Del cumplimiento del principio de inmediatez 
 
El máximo Tribunal Constitucional ha puntualizado en una prodiga línea jurisprudencial que 
de conformidad con el presupuesto de inmediatez, la acción de tutela debe ser utilizada en 
un término prudencial, esto es, con cierta proximidad y consecuencia a la ocurrencia de los 
hechos que se dicen violatorios y/o amenazantes de derechos fundamentales, pues es claro 
que la solicitud de amparo pierde su sentido y su razón de ser como mecanismo excepcional 
y expedito de protección, si el paso del tiempo, lejos de ser razonable, desvirtúa la 
inminencia y necesidad de protección constitucional. 
  
Para constatar el cumplimiento de este requisito, el juez de tutela debe comprobar 
cualquiera de estas situaciones: (i) si resulta razonable el tiempo comprendido entre el día 
en que ocurrió o se conoció el hecho vulnerador y/o constitutivo de la amenaza de algún 
derecho fundamental y, el día en que el derecho de acción se ejerció mediante la 
formulación de la acción de tutela; y/o (ii) si resulta razonable el lapso comprendido entre 
el día en que cesaron los efectos de la última actuación que el accionante desplegó en 
defensa de sus derechos presuntamente vulnerados y el día en que se solicitó el amparo 
tutelar. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión, se tiene que incluso la acción de tutela puede ser tenida 
como procedente aun cuando entre el hecho vulnerador y la interposición de la misma 
haya transcurrido un lapso de tiempo considerable, lo que en principio tornaría inviable la 
solicitud de amparo, ello en aras de garantizar la seguridad jurídica de las actuaciones 
administrativas. Empero, la Corte Constitucional en la sentencia T-158 de 2006, estableció 
unas excepciones a la regla general que deben ser valoradas atendiendo las particularidades 
de cada caso concreto. En efecto, dijo la Corte:  
 

“De la jurisprudencia de esta Corporación se puede derivar que solamente es 
aceptable un extenso espacio de tiempo transcurrido entre el hecho que genera la 
vulneración y la presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias 

específicas: (i) Que se demuestre que la vulneración es 
permanente en el tiempo y que, pese a que el hecho que la 
originó por primera vez es muy antiguo respecto de la 
presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor 
derivada del irrespeto por sus derechos, continúa y es actual. 

Y (ii) que la especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus 
derechos fundamentales, convierte en desproporcionado el hecho de adjudicarle la 
carga de acudir a un juez; por ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, 
abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros.” (Resaltado y subrayado 
nuestro). 

 

Así pues, la presente acción de tutela satisface el principio sub examine dado que la 
viabilidad jurídica de la presente acción deviene de la modificación 
del estado de cosas jurídicas que introdujo la Ley 1960 de 2019, 

empero, en la data del 01 de agosto de 2019 la Comisión Nacional del Servicio Civil a través 
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del Criterio Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 
JUNIO DE 2019” denegó nuevamente cualquier posibilidad para el uso de las listas de 
elegibles vigentes para proveer las nuevas vacantes surgidas con posterioridad al 05 de 

septiembre de 2017 (fecha del acuerdo de convocatoria), no obstante dicho 
planteamiento fue dejado sin efecto en la data del 16 de enero de 
2020 con la expedición de un nuevo Criterio Unificado “USO LISTA 
DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 
2019”, criterio en que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
introdujo unos requisitos adicionales, ajenos a la Ley que en que se 
fundamenta, en evidente extralimitación de las funciones que le 
son propias, creando unas barreras para la utilización de las listas 
de elegibles para la provisión de las vacantes que surjan con 
posterioridad al acuerdo de convocatoria a concurso, como lo son 
que las nuevas vacantes tengan identidad con la OPEC para la cual 
concursó el aspirante (elegible), asimilando el concepto de “cargos 
equivalentes” con aquellos de igual denominación, asignación 
básica mensual, funciones, propósito y ubicación geográfica.    

 
Así las cosas, por actuación administrativa de parte de Comisión Nacional del Servicio Civil, 
debe tenerse el 16 de enero de 2020 como fecha en que se concreta la vulneración a los 
derechos fundamentales de la parte actora, ello con ocasión de la expedición del Criterio 
Unificado “USO LISTA DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 JUNIO DE 

2019 de enero 16 de 2020.  Empero, tal como se reseña en el acápite de 
los hechos, la Comisión Nacional de Servicio Civil el día 22 de 
septiembre de 2020 emitió un nuevo criterio unificado donde 
expresamente por parte de esta entidad se amplían las 
posibilidades para que la demandante pueda ser nombrada de 
manera subsidiaria en un cargo de carácter equivalente para el cual 
concursó en la convocatoria Nº 428 de 2016.  
 

Por tal, tan solo han transcurrido 15 días desde la acaencia de la 
última actuación vulneratoria de los derechos fundamentales de la 
actora ello atendiendo la fecha en que se radicó ante las entidades 
demandadas solicitud de nombramiento en periodo de prueba, por 
lo que se concluye que  ostensiblemente se cumple con el principio 
de inmediatez 
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Ahora bien, no puede perderse de vista que la vulneración de los 
derechos fundamentales de la actora son actuales, y se han 
mantenido en el tiempo dado que la lista de elegible en la cual 
figura la demandante en posición de elegibilidad se encuentra 
vigente, y está plenamente demostrado que la demandante 
peticionó su nombramiento dentro de los términos de vigencia de 
dicha lista, por lo tanto se debe proceder a tutelar los derechos 
fundamentales invocados de conformidad con la parte petitoria del 
presente escrito. Es deber del Juez constitucional hacer cesar dicha 
vulneración ante la posibilidad jurídica de ajustar las actuaciones 
de las demandadas a la legalidad y garantizar los derechos de la 
parte actora.  
 

 
Del cumplimiento del principio de Subsidiariedad.  

 

En este tópico se destaca el precedente judicial enmarcado en la sentencia T- 180 de 
2015, siendo relevante y aplicable al caso concreto, dado que por la fecha de 
tal jurisprudencia, se tiene que la Corte Constitucional valoró en su 
integridad las diversas posibilidades jurídicas con que contaba la actora para 
garantizar sus intereses por otra vía de defensa judicial, en este caso, la 
acción contenciosa administrativa a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, inclusive haciendo uso de las medidas 
cautelares habilitadas en dicho trámite procesal, tal como quedó regulado 
en la nueva normatividad contenida en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dada la claridad y contundencia de la sentencia precitada, me permito transcribir in extenso 
dicho aparte jurisprudencial:  
 

“Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas 
en los procesos de selección de empleos públicos. 

 
“El artículo 86 constitucional consagró la acción de tutela como un mecanismo residual 
para la protección de derechos, dado que su procedencia está supeditada a que el 
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afectado carezca de otro medio de defensa judicial1, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable2. 

 
El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de 
desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios para la 
protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo constitucional pone de 
relieve que, para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el peticionario debe 
haber actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también 
que la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la 
improcedencia de la acción de tutela. 

 
En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada 
caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la defensa 
de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su 
protección efectiva e integral3.  

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan 
dentro de un concurso de méritos, esta Corporación ha 
sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones 
señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 
controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan 
idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 
conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral 

                                                                 
1 En Sentencia T-507 de 2012 se reiteró: “El alcance de esta disposición constitucional fue precisado por el 

artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, precepto que al regular la procedencia de la acción de tutela consagra 

en su numeral primero que ésta no procederá ‘cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia 

de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se 

encuentra el solicitante’.” 
2 En Sentencia T-753 de 2006, este Tribunal señaló que “la acción de tutela ha sido concebida únicamente 

para dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican la transgresión 

o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 

mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es decir, 

tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias 

en que, por carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a 

una clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental. De allí que, 

como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial 

apto para la defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
3 Respecto de la idoneidad y eficacia del instrumento judicial ordinario, en Sentencia T-569 de 2011 se indicó 

que: “es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada 

a través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no suficientes 

para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa puesta a su consideración. (…) no es suficiente, 

para excluir la tutela, la mera existencia formal de otro procedimiento o trámite de carácter judicial. Para que 

ello ocurra es indispensable que ese mecanismo sea idóneo y eficaz, con miras a lograr la finalidad específica 

de brindar inmediata y plena protección a los derechos fundamentales, de modo que su utilización asegure los 

efectos que se lograrían con la acción de tutela. No podría oponerse un medio judicial que colocara 

al afectado en la situación de tener que esperar por varios años mientras sus derechos 

fundamentales están siendo violados”. 
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para los aspirantes4 y la mayoría de veces debido a la congestión 
del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica 
la prolongación de la vulneración en el tiempo5.  

 
Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia de 
concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que para 
excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se 
trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que 
no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un 
instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 
Constitución en el caso particular”.      

 
Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en 
el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite 
de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y 
eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al 
trabajo.  

 
La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la 
satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a la 
función pública. Por ello, la elección oportuna del concursante que reúne las calidades 
y el mérito asegura el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas 
respecto de las controversias que surjan entre los participantes y la entidad6.  

 
Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un mecanismo 
excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 
proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento 
de cualquiera de sus derechos fundamentales.” 

 
Efectivamente, la Honorable Corte Constitucional analizó el tema de la procedibilidad de la 
acción de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en 
un concurso de méritos en la sentencia SU-913 de 2009, de la cual destacamos las siguientes 
apreciaciones: 
 

“(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los 
derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes 

participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la 
Corte Constitucional asume competencia plena y directa, aun 
existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la 
tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para 
convertirse en la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en 

que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección 
de estos derechos. 

                                                                 
4 Sentencia SU-961 de 1999. 
5 Sentencia T-556 de 2010. 
6 Sentencia T-333 de 1998. 
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Considera la Corte que en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos 
de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva y oportuna 
acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida en que su trámite 
llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 
fundamentales que requieren la protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, 
para excluir la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, 
pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela 
para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular.” (Resaltado y 
subrayado nuestro). 
 
 

Dicha línea jurisprudencial también se evidencia en la sentencia T- 
507 de 2012, sentencia posterior a la Ley 1437 de 2011, en la cual se 
fijó el siguiente derrotero:  
 
 

“Para la Corporación es claro que la vulneración de los 
derechos a la igualdad, al trabajo, debido proceso y, al acceso 
y participación en cargos públicos, que se presenta cuando las 
autoridades públicas desconocen los mecanismos de selección 
establecidos en los concursos públicos, no se resarce por 
medio del mecanismo ordinario, puesto que éste implica unos 
trámites dispendiosos y demorados frente a una situación que 
requiere una solución inmediata, para la efectiva protección 
del principio de carrera consagrado en el artículo 125 de la 
Constitución Política. (…) En conclusión, (…) la tutela es 
procedente, aunque exista otro mecanismo de defensa. Dicha 
procedencia excepciona la subsidiariedad de la tutela, dado 
que, al realizar un estudio del medio de defensa principal ante 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se encuentra 
que el mismo no es eficaz ni idóneo para la protección 
inmediata de los derechos y para garantizar la correcta 
aplicación del artículo 125 de la Constitución Política”. (Resaltado 

y subrayado nuestro). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA DIRIMIR EL FONDO DEL PRESENTE DEBATE 
CONSTITUCIONAL. 

 
Como disertación jurídica de este servidor, se propone, con absoluto respeto, al Juez del 
conocimiento, admitir como problemas jurídicos angulares para resolver las pretensiones 
de la demanda:  

 

PRIMER PROBLEMA JURÍDICO. 
 
 

¿Las disposiciones normativas que consagra la Ley 1960 de 2019 (Artículo 6° 
modificatorio del artículo 31 de la ley 909 de 2004), tienen efecto 
retrospectivo, de tal manera que a partir de su entrada en vigencia regula las 
situaciones jurídicas no consolidadas, en el estado en que se encuentran, 
respecto de las convocatorias o concursos públicos y abiertos de mérito para 
acceder a cargos de carrera administrativa en las entidades del Estado que 
se desarrollan con anterioridad al 27 de junio de 2019? 

 
Ahora bien, es menester para realizar un correcto análisis de la casuística planteada tener 
siempre de presente los conceptos de “derecho adquirido” y “mera expectativa de 
derechos”; bajo su debida compresión deberá analizarse todo el marco jurisprudencial que 

fundamenta la tesis del suscrito, en cuanto a que la Ley 1960 de 2019 debe 
aplicarse con efectos retrospectivos so pena de incurrir en grave 
desconocimiento del espíritu de la Constitución Política de 1991, toda vez que 

a la Corte Constitucional, por mandato expreso del mismo constituyente, se le confía la 
guarda y supremacía de la Constitución, por lo tanto es el intérprete superior y autorizado 
de la carta política, normas de normas, de conformidad con el artículo 4° y 241° 
Constitucional.  

 
El anterior planteamiento permitirá dirimir la presente Litis generando la consecuencia 
jurídica de la emisión de la orden constitucional de protección, garantía y efectividad de los 
derechos fundamentales que implora la parte actora en razón del accionar y el omitir de las 
entidades demandadas en el desarrollo de la convocatoria N° 433 de 2016, tal como se 
clarificó con suficiencia en el acápite de hechos de la presente demanda.  

 
Para tal efecto, se torna imprescindible acudir a los derroteros que la Honorable Corte 

Constitucional ha fijado respecto de la teoría de los efectos de la Ley en el tiempo, a 
través de la sentencia T-340 de 2020, en la cual 
expresamente se refirió a la aplicación retrospectiva de la 
Ley 1960 de 2019 estableciendo el siguiente derrotero:  
 

“Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 de Ley 1960 de 2019 a 
las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
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aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 
de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta disposición 
surte efectos sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin 
embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por vía de 
excepción, pueden variar esta regla dando lugar a una aplicación retroactiva, 
ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay lugar a la 
aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley. 

 
El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura cuando la 
norma expresamente permite su aplicación a situaciones de hechos ya consolidadas. 
Por regla general está prohibido que una ley regule situaciones jurídicas del pasado 
que se ya se han definido o consolidado, en respecto de los principios de seguridad 
jurídica y buena fe, así como el derecho de propiedad.  

 
Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma sigue 
produciendo efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir, “se emplea la regla 
anterior para la protección de derechos adquiridos y expectativas legitimas de 
quienes desempeñaron cierta conductas durante la vigencia de la norma derogada, 
no obstante existir una nueva que debería regir las situaciones que se configuren 
durante su periodo de eficacia por el principio de aplicación inmediata anteriormente 
expuesto.  

 
Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica al caso sub judice. 
El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el 
caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma 
a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero 
que nunca consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos 
siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permitan su resolución 
en forma definitiva”. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula situaciones 
jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia.  
 
(…) 
 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la 
expedición de la Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica 
no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en una 
lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes 
ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron 
a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en estricto 
orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los 
términos expuestos en la referida ley.”  

 
(…) 
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“En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión 
de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de lista 
elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el 
precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 
vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 
vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra 
vigente, por el cambio normativo introducido. De manera 
que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una 
lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar 
la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para 
el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 
nombramiento de una persona que integra una lista de 
elegibles y ésta todavía se encuentre vigente”.  (Resaltado y 

subrayado nuestro).  
 
El precedente reseñado es prodigo en su claridad expositiva para resolver el problema 
jurídico planteado, no siendo factible dubitar sobre la recta aplicación de la Ley en el 
tiempo, por lo que se impone concluir que en el caso sub examine, la situación jurídica en 
la que se encuentra la parte actora se enmarca claramente dentro de una mera expectativa 
de derecho, mas no, de un derecho consolidado, consumado o adquirido, puesto que 
mientras persista la vigencia de la lista de elegibles para su uso solamente se cuenta con la 
esperanza de la configuración en cualquier momento de un hecho que permita la 
generación de una vacante definitiva que habilite el nombramiento en periodo de prueba 
del interesado, acontecimiento que solo se pude generar efectos jurídicos a favor de la 
parte actora dentro del término de vigencia de dicha lista, vencido éste, se configuraría una 
imposibilidad jurídica, extinguiéndose toda posibilidad para adquirir el derecho pretendido: 
el ingreso a la carrera administrativa en virtud del mérito.  
 
El aserto jurisprudencial referenciado con anterioridad es reiterativo en el tiempo por el 
máximo Tribunal Constitucional. Ejusdem, en la ratio decidendi de la sentencia C - 619 de 
2001 se establece inicialmente que, en relación con los efectos de la ley en el tiempo la 
regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva 
rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia. (Postura acogida por 
la Sala Plena de la CNSC). 
 
Empero, también sostiene que, cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no 
han generado situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar 
en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en que esté, sin 
perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua. Siendo así, la sentencia 
referida hace alusión al tema de TRANSITO DE LEGISLACIÓN, de la siguiente manera: 
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TRANSITO DE LEGISLACIÓN-Efectos/LEY-Situación jurídica extinguida/LEY-Situación jurídica 
en curso. 
 

“Las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia una nueva ley, se rigen 

por la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones jurídicas 
consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que 
están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ni de 
derechos adquiridos en ese momento, sino de simples expectativas, la 
nueva ley es de aplicación inmediata. La aplicación o efecto general 
inmediato de la ley es la proyección de sus disposiciones a situaciones 
jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia. El 
efecto general inmediato de la nueva ley no desconoce la Constitución, 
pues por consistir en su aplicación a situaciones jurídicas que aún no se 
han consolidado, no tiene el alcance de desconocer derechos 
adquiridos.”  (Resaltado y subrayado nuestro).  

 

En el caso que nos ocupa la atención, el precedente jurisprudencial sobre TRANSITO DE 
LEGISLACIÓN precitado, tiene incidencia directa en la situación jurídica en que se encuentra 
la parte actora, ello de conformidad con lo preceptuado por el Acuerdo de Convocatoria 
Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por el Acuerdo Nº 
2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio 
de 2017 que regula la Convocatoria 428 de 2016, el cual en su artículo cuarto establece: 
 

“ARTICULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente concurso abierto de méritos 
para la selección de los aspirantes tendrá las siguientes fases: 

“A. (…) 
 
1. Convocatoria y divulgación. 
2. Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos.  
4. Aplicación de pruebas. 

   4.1 Pruebas sobre competencias básicas y funcionales. 
   4.2 Pruebas sobre competencias comportamentales. 

4.3 Valoración de antecedentes. 
5. Conformación de listas de elegibles. 
6. Periodo de prueba.” 

 

Así las cosas, se tiene que el concurso abierto de méritos inicia con 
la Convocatoria y divulgación de la misma, y finaliza con el 
cumplimiento del periodo de prueba. 
 
Respecto de esta última etapa del proceso, el artículo 59º del acuerdo de la Convocatoria 
N° 428 de 2016,  establece que: 
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“Art. 59. PERIODO DE PRUEBA EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los 
actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles debidamente 
ejecutoriados y cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en 
el cargo, previstos en las normas legales y reglamentarias que se expidan para el 
efecto, el Representante Legal o quien haga sus veces, tendrá diez (10) días hábiles 
para producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que 
tendrá una duración de seis (6) meses.” (Resaltado y subrayado ajeno al texto). 

 

Aprobado dicho periodo por obtener calificación satisfactoria en su 
evaluación del desempeño laboral en el ejercicio de sus funciones, el 
empleado adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa. 

 
Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser 
declarado insubsistente por resolución motivada emitida por la entidad 
nominadora.” (Resaltado y subrayado fuera del texto). 

 
En este estado de cosas, se debe establecer la situación jurídica de los elegibles que, hasta 
la fecha no han logrado ser nombrados y posesionados en periodo de prueba dentro de la 
Convocatoria N° 428 de 2016. Salta a la vista entonces, que quien aquí demanda no ostenta 
una situación jurídica consolidada o consumada bajo la vigencia de una ley anterior. Por el 
contrario, resulta palmario la mera expectativa de un probable nombramiento en el cargo 
para el cual concursó, su situación jurídica aún está a la espera de ser definida, ya sea con 
el nombramiento en periodo de prueba o con la perdida de vigencia de la lista de elegibles, 
por lo que es imperioso ordenar a las entidades demandadas dar aplicación retrospectiva a 
la Ley 1960 de 2019 y en consecuencia proceda a efectuar los nombramientos en periodo 
de prueba para la tutelante.  

 
SEGUNDO PROBLEMA JURIDICO. 

 
 

¿Es vulneratorio de los derechos fundamentales invocados por la parte demandante que 
tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como el Ministerio del Trabajo, condicionen 
el uso de las listas de elegibles proferidas con ocasión de concursos de méritos con fecha 
de convocatoria anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, a que nuevas 
vacantes surgidas con posterioridad a la fecha de convocatoria del concurso respectivo 
guarden identidad con la OPEC para la cual concursó el elegible, esto es, asimilando la  
frase “cargos equivalentes no convocados” contenida en el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019 a aquellos que sean de igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes? 
 
 
A efectos de dirimir el anterior problema jurídico, se le solicita al juez del conocimiento 
observar y aplicar al caso bajo estudio el precedente jurisprudencial horizontal prohijado 
por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona Norte de Santander 
enmarcado en la sentencia de tutela de fecha 30 de junio de 2020 identificada con el 
radicado N° 54-518-31-12-002-2020-00033-01  donde funge como parte demandante la 
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señora Luz Mary Díaz García y, como parte demandada, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil  y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por ser éste caso de idénticas 
connotaciones jurídicas, dada la inexorable similitud de los hechos, derechos de los cuales 
se invoca protección, pretensiones y acervo probatorio en que se funda el debate procesal. 
 
Obsérvese que las entidades accionadas reiteradamente, tanto en caso de mis 
representadas, como el que inspira la sentencia del Tribunal Superior de Pamplona, alegan 
en sede administrativa que no es viable la utilización de las listas de elegibles para proveer 
las vacantes existente en la planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar habida cuenta que debe cumplirse con lo prescrito en el Criterio Unificado de Uso 
de Lista de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 de fecha 16 de 
enero de 2020, en el entendido que éste habilita tal posibilidad siempre y cuando las 
vacantes surgidas con posterioridad al acuerdo de convocatoria del respectivo concurso de 
méritos, que entre otras cosas se constituye como norma rectora del mismo, sean idénticas 
a las ofertadas, asimilando los “cargos equivalentes” solo a aquellos que comparten el 
mismo código OPEC, esto es, que los nuevos cargos tengan  la misma denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes. 
  

 
Pues bien, no puede perderse de vista que el Criterio Unificado de Uso de Lista de Elegibles 
en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 proferido por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil en la data del 16 de enero de 2020, tiene como fundamento normativo 
justamente la Ley 1960 de 2019, siendo sus prescripciones normativas de menor jerarquía 
respecto de las disposiciones legales sub examine, por lo cual, no podía la Comisión 
Nacional del Servicio Civil desconocer lo establecido en dicha ley que le sirve de 
fundamento y, por demás, extralimitarse en lo que aquella regula, so pena de vulnerar el 
derecho fundamental al debido proceso y los principios rectores del Estado Social de 
Derecho tales como el contemplado en el artículo 6° Superior el cual establece que “Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación 
en el ejercicio de sus funciones.”    
 

Se tiene entonces que Ley 1960 de 2019, la cual modifica el inciso 4° del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004 claramente estableció: “Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará la 
lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 

méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
entidad.”  

 

No podía entonces la Comisión Nacional del Servicio Civil restringir tal prerrogativa 
establecida por el legislador en uso de libertad de configuración normativa, y dado que 
dicha ley es totalmente clara al establecer que con la lista de elegibles se cubrirán las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 
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cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria del concurso en la misma entidad,  no son de recibo los 

argumentos de las demandadas, pues es clara su extralimitación en la aplicación de la ley, 
de lo que deviene su inaplicación por inconstitucionalidad.   
 

En efecto, se reitera que el Criterio Unificado de Uso de Lista de Elegibles en el contexto de 
la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 de enero 16 de 2020 establece:  
 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante 
su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 

Pública de Empleos de carrera-OPEC- de la respectiva convocatoria y para 
cubrir las vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el 
proceso de selección se identifica el empleo con el 

número de OPEC”. (Resaltado y subrayado ajeno al teto).  

 
 
Ahora, en el evento de no existir un cargo con igual denominación, código, asignación básica 
mensual, propósito y funciones en la ubicación geográfica para la cual aspiró mi 
representada (departamento de Nariño) tal criterio constituye una barrera vulneradora de 
sus derechos fundamentales que solo el Juez Constitucional puede remover, máxime, sí 
dentro de la planta global del Ministerio del Trabajo, existen vacantes disponibles para 
proveer el cargo de la referencia, e inclusive en otros de carácter equivalente, dado que no 
puede perderse de vista que desde el año 2016, anuario en que se convocó a concurso hasta 
la fecha, muchos cargos han sido declarados en vacancia definitiva por las diferentes 
causales que establece el artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  
 
Así las cosas, el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona Norte de 
Santander en reciente jurisprudencia enmarcada en la sentencia de tutela de fecha 30 de 
junio de 2020 identificada con el radicado N° 54-518-31-12-002-2020-00033-01 fue muy 
claro en su disertación jurídica al momento de resolver la demanda pluricitada, fijando en 
el siguiente derrotero:  
 

"14.- O sea, si se considerase que existe un dilema sobre cuál de los dos criterios 
definiría la aplicabilidad de la ley 1960 en la convocatoria 433, si el de su efecto 
general inmediato o el de ultraactividad de sus predecesoras, considerando que 
éste implicaría la contracción del sistema de carrera (pues excluye del universo de 
cargos no OPEC), ésta Corporación tiene que optar imperativamente por el del 
efecto general inmediato, no sólo porque se amolda mejor al trámite de una 
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convocatoria, que es un proceso en sentido lato (segmentable, sucesivo, preclusivo y 
con efectos diferenciados para cada una de sus fases), sino primordialmente 
porque sirve mejor a la plenificación de los “requisitos y finalidades” del principio 
constitucional de la carrera administrativa consignado en el artículo 125 Superior, 
que además, en su faceta de norte hermenéutico, orienta la debida interpretación 
legal. 

 

En esa medida, debe considerarse que la Ley 1960 rige para la Convocatoria 433, 
y por ello, derogó los aspectos que le fueran contrarios en el Acuerdo CNSC 
20161000001376 de 2016 que la convocó, y por ser además un parámetro 
obligatorio para su ejecución, su inobservancia afrenta el derecho fundamental 
al debido proceso. 
 

(…) 
 

“Valga anotar que la asimilación de la equivalencia de cargos al OPEC es de reciente 
invención por la CNSC, pues incluso en el Criterio Unificado de 1 de agosto de 2019 
(que también abordó la incidencia de la Ley 1960 en los trámites meritorios que la 
precedieron y la sucederán), el cual fue derogado por el de 16 de enero de 2020, ni 
siquiera se mencionó ese criterio. 

 

Tal asimilación, la de “empleo equivalente” con la OPEC, ostenta dos dificultades, 
una jurídica y una práctica. 

 

En cuanto a lo jurídico, debe atenderse que el Decreto 1083 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, definió 
“empleo equivalente” en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se  entiende  que  un 
cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales  
o  similares,  para  su  desempeño se  exijan  requisitos  de estudio, 
experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una 
asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la 
diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva 
escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 
nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos 
se les aplique nomenclatura diferente. 

 

Nótese cómo la definición legal es más estrecha que la insertada en el Criterio 
Unificado, pues la de éste añade criterios como “nivel”, “asignación salarial” 
idéntica, “propósito”, “dependencia”, “municipio donde se ubica el cargo” y 
“número de vacantes del empleo a proveer" lo  que implica un  abierto desafío 
al  criterio hermenéutico consignado en el artículo 28 del Código Civil que dispone 
que “Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 
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expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal”. 
(Negrilla fuera de texto). 

 
 

En el aspecto concreto, debe considerarse que el propósito 
de la Ley 1960 fue ordenar la utilización de las listas 
existentes para proveer las “vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria de concurso en la misma Entidad”, o sea, 
reglamentar que las plazas que no estaban disponibles para 
el inicio de la convocatoria puedan ser provistas por el 
sistema de mérito; Por el contrario, la definición de la CNSC, 
al reducir la equivalencia de los cargos a su identidad OPEC 
que los detalla infinitesimalmente (considerando incluso su 
ubicación territorial o su “propósito”), amplifica 
considerablemente una restricción, lo cual es contrario a la 
vocación expansiva del sistema de carrera. 

 

De otro lado, la visión de “equivalencia del cargo OPEC”, implicaría que el artículo 
6 de la Ley 1960 reduciría dramáticamente su efecto práctico, pues quien 
concursara para un cargo, pero no se posiciona dentro del número de vacantes, sólo 
podría optar por el mismo cargo, prerrogativa con la que de todas maneras 
cuenta por el hecho mismo de integrar la lista. 

 

Además, gramaticalmente “equivalencia”, en un sentido eficaz para el concurso de 
méritos, implica “Igualdad en el valor, estimación, potencia o eficacia de dos o más 
cosas o personas”, teniendo por “igual” “que tiene las mismas características que 
otra persona o cosa en algún aspecto o en todos” y “muy parecido o semejante”, o 
sea, una relación basada en similitud parcial, mientras que la definición OPEC 
implica considerar como equivalente sólo lo que es idéntico. 

 

En ese orden de ideas, la interpretación efectuada por la CNSC 
de que los cargos equivalentes sólo son los que comparten el 
mismo código OPEC es constitucionalmente inadmisible, y 
por ello, no es un argumento atendible para negar el derecho 
reclamado por la accionante.  

 

Con base en las anteriores consideraciones, es claro que el 
Concepto Unificado de enero de 2020 es ostensiblemente 
inconstitucional, en la medida en que desafía 
flagrantemente el artículo 125 de la Constitución Nacional, no 
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sólo en el espíritu que a éste alienta (la carrera administrativa 
como regla general y el ingreso y permanencia 
exclusivamente basado en el través del mérito), sino además 
por cuanto no consideró tal precepto como un referente 
hermenéutico, pues de haberlo hecho, habría utilizado la 
existente definición de “empleo equivalente” del Decreto 
1083 de 2015, que amplifica el radio de acción de la carrera 
administrativa, en vez de concebir una restricción más 
amplia, que detalla la similitud de cargos hasta recortar 
ostensiblemente la posibilidad de que las listas puedan ser 
reutilizadas. 

 

En ese orden de ideas, esta Corporación hará uso de la 
excepción de inconstitucionalidad consignada en el artículo 4 
de la Constitución Política, e inaplicará para el caso el “criterio 
unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de ley 
1960 de 27 de junio de 2019”. 
 (…) 
Adicionalmente, considerando que  la  fuente de  la  precisa vulneración de los 
derechos de la Accionante se ubicó en el Criterio Unificado CNSC de 16 de enero de 
2019 que al asimilar la equivalencia de cargos al “número de OPEC” cercenó la 
posibilidad de que los aspirantes incluidos en las listas de elegibles de la 
convocatoria 433 pudieran reconsiderarse en nuevas vacantes, debe entenderse 
que esta decisión no afectan los derechos de ninguno de ellos, pues al haberse ya 
negado a todos, en nada les perjudica que se conceda a uno de ellos.” 

 
 

DE LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, ECONOMÍA Y CELERIDAD, CONSUSTANCIALES A LA 
FUNCION ADMINISTRATIVA. 

 
Las pretensiones de la demanda están llamadas a prosperar bajo la estricta observancia del 
artículo 125 y 209 de la Constitución Política de 1991; el primero establece que como regla 
general que los cargos  y empleos del Estado son de carrera administrativa y a ellos se 
accede a través del mérito, es decir, a través de un concurso donde los aspirantes 
demuestran sus capacidades y aptitudes para el ejercicio de la función pública; el segundo 
prescribe los principios fundamentales que inspiran la función pública entre los que se 
destacan los principios de eficacia, economía y celeridad. Una interpretación integral 
impone concluir que la interpretación más ajustada a la Carta Superior es aquella que avala 
que en vigencia de las listas de elegibles estas deben ser utilizadas para proveer todas las 
vacantes de la entidad ofertante en cargos de igual denominación, funciones o aquellos 
equivalentes, siempre que se cumpla con el perfil profesional y la experiencia requerida 
para el ejercicio del cargo, aun cuando estas vacantes no hayan sido objeto de oferta al 
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momento de la apertura del concurso de méritos. Una interpretación distinta quebranta el 
artículo 125 y 209 superior pues ello obligaría a las entidades públicas a adelantar una 
nueva convocatoria y realizar un nuevo concurso de méritos lo que de por sí es demorado 
en el tiempo, además de la millonaria erogación económica en que debe incurrir la entidad, 
causando con ello un detrimento patrimonial injustificado pues en las listas de elegibles 
vigentes se encuentra comprobada la idoneidad, capacidad de las personas que aprobaron 
todas la etapas del concurso.  En efecto, la norma de normas establece:    

  
“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

  
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes. 

  
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 
violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley.” 

 
“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

  
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 
 
 

En virtud de todo lo anterior, sírvase señor juez proveer en la sentencia de conformidad con 
las pretensiones de la demanda.    

 
 

 
PETICION DE MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Solicito que se decreten y tengan como medios de pruebas las siguientes:  
 
 
 
Documentales: 
 

 Poder para actuar conferido por la señora MARIA FERNANDA BERNAL INSUASTY (02 
Fol.) 
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 Copia de la Cedula de ciudadanía de la señora MARIA FERNANDA BERNAL INSUASTY 
(02 Fol.) 

 Copia de la Cedula del suscrito (02 Fol.) 
 Copia de la Tarjeta Profesional del Abogado del Suscrito (01 Fol.) 
 Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, 

modificado por el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo 
Nº 2017000000096 del 14 de junio de 2017 .  

 Resolución N° CNSC – 20192120015465 del 15 de marzo de 2019 “Por la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer diecisiete (17) vacantes del empleo de 
carrera identificado con el Código OPEC N° 34418, denominado Inspector del 
Trabajo y Seguridad Social, Código 2003, Grado 13, del Sistema General de Carrera 
del Ministerio del Trabajo, ofertado a través de la  Convocatoria N°  428 de 2016 – 
Grupo de Entidades del Orden Nacional”.  

 Certificado de firmeza de lista de elegibles expedido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.  

 Acuerdo N° 562 del 05 de enero de 2016 proferido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil “Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las 
Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del 
Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la Ley 909 de 2004”. (10 
Fol.) 

 Resolución N°4970 del 24 de marzo de 2020 “Por la cual la Comisión Nacional del 
Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación del 
Covid-19”, la cual en su artículo primero estableció: “Suspender los cronogramas y 
términos de los procesos de selección que adelanta la CNSC, incluidos aquellos 
atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020.” 

 Resolución N° 5265 del 13 de abril del 2020 “Por la cual se prorroga la Resolución 
4970 del 24 de marzo de 2020”, la cual en su artículo primero estableció: “-Prorrogar 
la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020, entre el 13 y el 26 de abril del mismo 
año, en atención a lo dispuesto en el Decreto 531 de 2020 en el marco de la 
emergencia por causa del Coronavirus COVID-19”.  

 Resolución N° 5804 del 24 de abril de 2020 “Por la cual se prorroga la Resolución 
4970 del 24 de marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones” la cual estableció: 
“ARTÍCULO PRIMERO:- Prorrogar lo dispuesto en las Resoluciones 4970 de 24 de 
marzo y 5265 del 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 am) del día 11 de 
mayo de 2020.” , “ARTÍCULO SEGUNDO: - Reanudar las actuaciones administrativas 
de competencia de la CNSC, no referidas a los procesos de selección a que hace 
mención el artículo primero de la resolución  4970 de 2020.” 

 Resolución N° 6264 del 22 de mayo de 2020 “Por la cual se prorrogan las 
Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 08 de mayo de 2020, expedidas por la 
CNSC en el marco de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19”, la cual estableció: 
“ARTÍCULO PRIMERO: - Prorrogar las Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 
08 de mayo de 2020, entre el 25 y el 31 de mayo del mismo año, en atención a lo 
anunciado por el Presidente de la República el pasado 19 de mayo de 2020.” 

 Criterio Unificado “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 
de 2017” del 01 de agosto de 2019. (04 Fol.) 

 Criterio Unificado “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 
de 2017” del 16 de enero de 2020. (03 Fol.) 
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 Criterio Unificado de Uso de Listas de Elegibles para Empleos equivalentes de fecha 
22 de septiembre de 2020. (03 Fol.)  

 Oficio de fecha 10 de marzo de 2021 identificado con el radicado Nº 
20213200526422 a través del cual la demandante señora MARIA FERNANDA 
BERNAL INSUATY eleva ante la Comisión Nacional del Servicio Civil reclamación 
administrativa solicitando su nombramiento en periodo de prueba en la planta 
global de personal  del MINISTERIO DEL TRABAJO.  

 Oficio de fecha 10 de marzo de 2021 identificado con el radicado Nº 
05EE2021400000000021401 a través del cual la demandante señora MARIA 
FERNANDA BERNAL INSUATY eleva ante el MINISTERIO DEL TRABAJO reclamación 
administrativa solicitando su nombramiento en periodo de prueba en la planta 
global de personal.  

 Sentencia T-340 de 2020.  
 Sentencia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona Norte 

de Santander en reciente jurisprudencia enmarcada en la sentencia de tutela de 
fecha 30 de junio de 2020 identificada con el radicado N° 54-518-31-12-002-2020-
00033-01. 

 Sentencia de fecha 07 de octubre de 2020 proferida por la Sala Uno de Decisión Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en la dentro del proceso tutelar 
identificado con el radicado Nº 08001-31-05-007-2020-00141-01. 

 Sentencia de fecha 06 de agosto de 2020 proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán- Sala Civil Familia dentro del proceso identificado con el radicado 
Nº 19001-31-10-002-2020-00110-01.  

 
 
PRUEBAS DE OFICIO 
 
 
Solicito al honorable despacho, sírvase decretar de oficio las siguientes pruebas a cargo del 
Ministerio del Trabajo y la Comisión Nacional del Servicio Civil ello en virtud lo establecido 
en el artículo 167 del Código General del Proceso.  
 

 
1. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que fueron objeto de 
oferta Pública de empleo a través del Proceso de Selección Nº 428 de 2016 – “Grupo 
de Entidades del Orden Nacional”, especificando los numero de Oferta Pública de 
Empleo (OPEC) de cada cargo ofertado y la ubicación geográfica a la se encuentran 
adscritos al interior de la Planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo.  

 
2. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que a la fecha de 
radicación de la presente solicitud y en todo caso, a la fecha de emisión de 
contestación a la misma, existan en la Planta Global de Personal del Ministerio del 
Trabajo, especificando la ubicación geográfica a la cual se encuentran adscritos y 
si son objeto de algún tipo de reten social.  
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3. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que estando en 
condición de  vacancia definitiva a la fecha de suscripción del Acuerdo de 
Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 2016, modificado por el 
Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el Acuerdo Nº 

2017000000096 del 14 de junio de 2017 de 2016 no fueron objeto de 
oferta pública a través del proceso de selección Nº 428 
de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional, 

especificando la ubicación geografica a la cual se encuentran adscritos al interior 
de la Planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo y si son objeto de algún 
tipo de reten social. 

 
4. Certificar el número total de cargos cuya denominación corresponda al perfil de 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 grado 13, que posterior a la 
fecha del Acuerdo de Convocatoria Nº CNSC-2016000001296 del 29 de julio de 
2016, modificado por el Acuerdo Nº 2017000000086 del 01 de junio de 2017 y el 
Acuerdo Nº 2017000000096 del 14 de junio de 2017, hayan sido declarados en 
vacancia definitiva con ocasión a la declaratoria de insubsistencia, fallecimiento, 
ascenso, renuncia, destitución por proceso disciplinario, invalidez total, retiro 
forzoso, haber adquirido las personas que se desempeñaban en dichos cargos la 
condición de pensionado (a) o declaratoria de abandono del cargo, especificando la 
ubicación geográfica a la cual se encuentran adscritos dichos cargos al interior de 
la Planta Global de Personal del Ministerio del Trabajo.  

 
5. Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 

Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales del Ministerio del Trabajo, el número total de “cargos 
equivalentes” al cargo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 
2003 grado 13 existentes a la fecha, cargo para el cual concursó la señora MARÍA 
FERNANDA BERNAL INSUASTY. 

 
6. Certificar, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 2.2.11.2.3 

Decreto Nº 1083 de 2015 y el Manual General y Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales del Ministerio del Trabajo, el número total de “cargos 
equivalentes” al cargo denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 
2003 grado 13 para el cual concursó la señora MARIA FERNANDA BERNAL 
INSUASTY, que se encuentran en condición de vacancia definitiva con ocasión a la 
declaratoria de insubsistencia, fallecimiento, ascenso, renuncia, destitución por 
proceso disciplinario, invalidez total, retiro forzoso, haber adquirido las personas 
que se desempeñaban en dichos cargos la condición de pensionado (a) o 
declaratoria de abandono del cargo, especificando la ubicación geografica a la cual 
se encuentran adscritos dichos cargos al interior de la Planta Global de Personal del 
Ministerio del Trabajo.  

 
7. Certificar si a la fecha de contestación de la presente solicitud, alguna de las 

personas que se encuentran en condición de elegibilidad directa de conformidad 
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con la lista de elegibles Resolución Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, 
correspondiente a la OPEC Nº 34418, ha manifestado expresamente su voluntad de 
no aceptación del cargo, o guardó silencio absoluto y se encuentren vencidos los 
términos para aceptar el nombramiento y posesión.  

 
8. Certificar si de conformidad con lo normado en el artículo tercero de la lista de 

elegibles Resolución Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, se ha efectuado 
la exclusión de la lista de elegibles, de alguna persona que ostente tal calidad, 
debiendo detallar la posición que ésta ocupaba en dicha lista.  
 

9. Certificar quienes de las personas que se encuentran en condición de elegibilidad en 
la lista de elegibles Nº 20192120015465 del 15 de marzo de 2019, ha solicitado 
prórroga para efectos de materializar su posesión en periodo de prueba en el cargo, 
especificando las fechas en que se vencen cada uno de dichos términos 
individualmente considerados.  

 
10. Certificar el número total de cargos de la Planta Global de Personal del Ministerio 

del Trabajo que fueron objeto de oferta en el proceso de selección 428 de 2016 
para los cuales las personas que tenían la calidad de elegibles indistintamente de 
su lista de elegibles que no fueron expresamente aceptados o se manifestó 
voluntad de aceptación del cargo habiéndose vencido los términos para tales 
efectos, especificando cada una de las OPEC a las cuales hacían parte y la ubicación 
geográfica a la cual se encontraban adscritos.  

 
11. Certificar el número total de Servidores Públicos con que cuenta la Planta Global de 

Personal de Ministerio de Trabajo, especificando su denominación, código, grado, la 
modalidad de vinculación (En propiedad, en provisionalidad, de libre nombramiento 
y remoción, en encargo) y la ubicación geográfica a la cual se encuentren adscritos.   

 
12. Certificar el total de cargos ofertados en el proceso de selección Nº 428 de 2018– 

“Entidades del Orden Nacional”- que hayan sido declarados desiertos, especificando 
el respectivo número de OPEC y la ubicación a la cual se encuentren adscritos.  
 

13. Suministrar copia del Manual General y Especifico de Funciones y Competencias 
Labores vigente a la fecha, de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

 
 
 

COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, corresponde el 
conocimiento de la presente solicitud de amparo al Juez del lugar donde se materializó la 
vulneración de los derechos fundamentales invocados.  
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JURAMENTO. 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra Acción de tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos e invocando las mismas pretensiones a que 
se contrae la presente ante ninguna autoridad judicial y que involucre a las mismas partes 
(art- 37 del Decreto 2591).  
 
 
 

ANEXOS. 
 
Acompaño copia de la Acción de tutela y del material probatorio para que surta el traslado 
al accionado.  
 

NOTIFICACIONES. 
 

 
Autorizo ser notificado en la siguiente dirección electrónica  
omarorozcojimenezabogado@gmail.com y al número celular 311 622 61 91 que también 
pertenece a línea de WhatsAAp .  
 
Las accionadas:  
 

 Ministerio del Trabajo 
Buzón electrónico para  notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co  
 
 

 La Comisión Nacional del Servicio Civil, en la Ciudad de Bogotá D.C., Carrera 12  Nº 
97 – 80 piso 5.  
Buzón electrónico para  notificaciones judiciales de la CNSC: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
 
De usted, 
 
 
 
 

 
 
 
 

_________________________________ 
OMAR ANTONIO OROZCO JIMÉNEZ 

CC.N° 1.049.535.264 de San Estanislao, Bolívar 
T.P.: 251469 del C.S.J. 
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DOCUMENTO COMPILATORIO DE LOS ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA CONVOCATORIA No. 428 DE 2016 - GRUPO DE ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

  
Con ocasión a las modificaciones que se efectuaron al Acuerdo No. CNSC - 20161000001296 del 29 de julio de 2016 que convocó a concurso de méritos los empleos vacantes objeto de la Convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional, a través del Acuerdo 
No. 20171000000086 del 01 de junio  2017 y Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017, se generó el presente documento compilatorio, el cual tiene como finalidad y a título únicamente 
informativo, el de unificar el contenido de los Acuerdos de la Convocatoria, para facilitar la lectura a los aspirantes e interesados. 
  LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
 En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 2.2.6.1 y  2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 y,  
 CONSIDERANDO QUE: 
 El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 Así mismo, el artículo 130 de la Carta dispone: "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 
carácter especial”.  
El artículo 122 de la Constitución Política establece que “(…) Ningún servidor público entrará a ejercer su 
cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben (…)”, por lo tanto, el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 determina que todo servidor público debe “(…) Cumplir y 
hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional 
Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones 
judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente (…)”.  
En concordancia con lo anterior, el artículo 209 de la carta política, dispone que la función pública se 
desarrolla con fundamento, entre otros, en el principio de moralidad, desarrollado jurisprudencialmente en la moral pública y la moralidad administrativa, a través del cual el aspirante adquiere el deber de conocer y entender sus responsabilidades al convertirse en servidor público, en el entendido que el 
ejercicio de sus funciones debe estar enmarcado en la transparencia, la celeridad, la economía y la eficiencia. 
 El artículo 7º de la Ley 909 de 2004 prevé: “Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y protección del sistema 
de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de carácter permanente de nivel 
nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio. 
 Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público de carrera administrativa, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil actuará de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad”. 
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A su turno, el literal c) del artículo 11 de la citada Ley, establece como función de la CNSC, la de: 
“Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento”.  
El artículo 28 de la misma Ley, señala: “Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 
 a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 

permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades 
académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos. b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna 
índole. c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan 
ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales. d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos 
técnicos encargados de la selección. e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección. f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos. g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los 
aspirantes a acceder o los empleos públicos de carrera. h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados al 
perfil del empleo. i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías 
que han de rodear al proceso de selección.” 

 A su turno, el artículo 30 de la Ley 909 de 2004 señala que: “Los concursos o procesos de selección serán 
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para 
tal fin. Los costos que genere la realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades 
que requieran la provisión de cargos (...)”.  Por su parte, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 estableció las etapas del proceso de selección o 
concurso, así: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Pruebas, 4. Listas de Elegibles y, 5. Período de Prueba. 
 Entre tanto, el Decreto 4500 del 5 de diciembre de 2005 dispuso que la CNSC, mediante acto administrativo dispondrá el contenido de las convocatorias para cada fase del proceso de selección; 
los tiempos en que se desarrollarán cada una de las etapas del concurso, incluida la conformación de la lista de elegibles como resultado del proceso de selección; la metodología para las inscripciones: la 
clase de pruebas a aplicar; su número, el cual para la fase específica deberá ser plural; el carácter eliminatorio o clasificatorio; las escalas de calificación y el peso de cada una con respecto a la totalidad del concurso. 
 Por lo anterior, la CNSC, en uso de sus competencias legales, realizó la etapa de planeación de la 
Convocatoria para adelantar el Concurso abierto de méritos, con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de dichas Entidades. 
 Las entidades objeto de la presente Convocatoria consolidaron la Oferta Pública de Empleos de Carrera 
(OPEC), las cuales se encuentran certificadas por el Representante Legal y el Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces y costa de un total de 3.190 vacantes distribuidas en 1.541 empleos. 
 La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC ha desarrollado y dispuesto para todos los efectos relacionados con las Convocatorias a concurso de méritos que se adelantan por esta entidad, el 

Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, herramienta Informática que en el 
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presente Acuerdo se denominara SIMO.  
 La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión de 26 de julio de 2016 aprobó por 
mayoría convocar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de las Entidades del Orden Nacional, 
siguiendo los parámetros definidos en el presente Acuerdo y con fundamento en el reporte de vacantes realizado por dichas Entidades.  
En mérito de lo expuesto se,  ACUERDA: 

 CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 ARTÍCULO 1º. CONVOCATORIA. Modificado por los artículos 1° y 2° del Acuerdo No. 

20171000000086 del 01 de junio  2017 y el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: Convocar a concurso abierto de méritos para proveer 
de manera definitiva 3.190 vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de 
las plantas de personal de las Entidades del Orden Nacional, que se identificará como “Convocatoria No. 428 de 2016 – Grupo de Entidades del Orden Nacional”.  
ARTÍCULO 2°. ENTIDAD RESPONSABLE. Modificado por los artículos 1° y 3° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017 y el artículo 2° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: El concurso abierto de méritos para proveer las  3.190 
vacantes de la planta de personal de las Entidades del Orden Nacional, objeto de la presente convocatoria, estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC,  que, en virtud de sus competencias 
legales, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar las diferentes fases del proceso de selección con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas para realizar este tipo de procesos, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 
2004.  ARTÍCULO 3°. ENTIDADES PARTICIPANTES. Modificado por los artículos 1° y 4° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017 y el artículo 3° del Acuerdo No. 20171000000096 del 
14 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: El concurso abierto de méritos se desarrollará 
para proveer 1.541 empleos con 3.190 vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de las plantas de personal de dieciocho (18) Entidades del Orden Nacional y que 
corresponden a los niveles Asesor, Profesional, Técnico y Asistencial, de conformidad con las vacantes definitivas reportadas a la CNSC y que se encuentran de manera detallada en el artículo 10 del presente 
Acuerdo.  ARTÍCULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. Modificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: El presente Concurso Abierto 
de Méritos para la selección de los aspirantes tendrá las siguientes fases: 

 A. Para: U.A.E. Contaduría General de la Nación, Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo, Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica, U.A.E. Junta Central de Contadores, 
Agencia Nacional del Espectro - ANE, Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, U.A.E. del Servicio 
Público de Empleo, Dirección Nacional de Derechos de Autor, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE, Fondo Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA y Comisión Nacional del Servicio Civil: 

 1. Convocatoria y divulgación. 2. Inscripciones. 
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3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 4.1. Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 

4.2. Pruebas sobre Competencia Comportamentales. 4.3. Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles. 6. Período de Prueba.  

B. Para la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales ITRC: 
 1. Convocatoria y divulgación. 2. Inscripciones. 

3. Verificación de requisitos mínimos. 4. Aplicación de pruebas. 
4.1. Pruebas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 4.2. Pruebas sobre Competencia Comportamentales. 4.3. Valoración de Antecedentes. 
4.4. Entrevista con Polígrafo. 5. Conformación de Listas de Elegibles. 

6. Período de Prueba.  
PARÁGRAFO 1. En los artículos posteriores a este Acuerdo se desarrollarán cada una de las etapas 
previstas en este artículo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el término para presentarlas en cada caso. 
 ARTÍCULO 5º. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas de la 
Convocatoria estarán sujetas a los principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos, eficacia y eficiencia. 
 ARTÍCULO 6º. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por méritos, que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial, por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, en el Decreto Ley 760 de 2005, en el Decreto 4500 de 2005, en el Decreto 1083 de 2015, en el Decreto 785 de 2005 y en la Ley 1033 
de 2006, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por las demás normas concordantes.  ARTÍCULO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9° de la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la Convocatoria serán las siguientes:  1. A cargo de los aspirantes, según el nivel del empleo al que aspiren, así: 
 Para los niveles asesor y profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 

SMDLV).   Para los niveles técnico y asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a participar en el Concurso. Este 

pago se hará a través del Banco que se disponga para el efecto, en la forma establecida en el artículo 14 de este Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de su página Web www.cnsc.gov.co y/o  enlace: Sistema de apoyo, para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad,-SIMO.  
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2. A cargo de las entidades de Nación, objeto de la presente Convocatoria: El monto equivalente 
a la diferencia entre el costo total del concurso abierto de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso.  

 ARTÍCULO 8°. COSTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta que 
al participar en el proceso de selección se obliga a incurrir en los siguientes costos:  1. Pago de los derechos de participación en el concurso. 2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas y diligencia de acceso a pruebas, si a ello hubiere lugar y demás costos que se requieran como es el caso del exámenes médicos, pólizas, seguros de vida, uniformes en los casos en que se requiera 

según  la convocatoria.  ARTÍCULO 9°. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN. Modificado por el artículo 1° del 
Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: Para participar 
en el proceso de selección se requiere: 
 1. Ser ciudadano(a) Colombiano(a). 2. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera – OPEC, de una de las Entidades del Orden Nacional que de igual forma escoja el aspirante. 
3. No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del concurso 

abierto de méritos. 4. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la Convocatoria. 
5. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
Son causales de exclusión de la Convocatoria, las siguientes:  
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  2. Incumplir los requisitos mínimos exigidos en la OPEC.  
3. No superar las pruebas del Concurso.  4. No presentarse a cualquiera de las pruebas a que haya sido citado por la Comisión Nacional del Servicio Civil o quien ella delegue.  
5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso.  6. Realizar acciones para cometer fraude en el Concurso.  
7. Transgredir las disposiciones contenidas en el reglamento de aplicación de las etapas y pruebas del proceso.  
8. No acreditar los requisitos en la fecha de corte establecida por la CNSC.  
Las anteriores causales de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de la Convocatoria, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o administrativo a que haya lugar. 
PARÁGRAFO. El Trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y 3 de los requisitos de participación será impedimento para tomar posesión del cargo. 
  CAPÍTULO II EMPLEOS CONVOCADOS 

 ARTÍCULO 10º. EMPLEOS CONVOCADOS. Modificado por los artículos 1° y 6° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017 y el artículo 4° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de 
junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
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de Carrera - OPEC, de las Entidades del Orden Nacional objeto de la presente convocatoria, que se 
convocan por este Concurso abierto de méritos son:  
 EMPLEOS  VACANTES 

ENTIDAD Asesor Profesional Técnico Asistencial TOTAL  Asesor Profesional Técnico Asistencial TOTAL 

U.A.E. CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 9 12 6 7 34  9 12 6 7 34 

MINISTERIO DEL INTERIOR 1 68 3 11 83   1 91 4 27 123 

MINISTERIO DE TRABAJO   39     39    804     804 

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA   10 4 7 21    10 4 7 21 

U.A.E. JUNTA CENTRAL DE CONTADORES   4 1 1 6    4 1 1 6 

AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO- ANE   36 3 1 40    46 3 1 50 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 1 86 3 7 97  1 128 4 18 151 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 4 214 25 32 275  4 293 35 49 381 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   25 12   37     31 13   44 

U.A.E. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO   36 4 1 41    49 5 1 55 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR   12 5 8 25    12 5 8 25 

INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS - IPSE 
1 27 3 2 33  1 28 3 5 37 
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FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES  5 2 4 11   5 2 5 12 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD   179 7 30 216     210 9 67 286 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES ITRC 
4 42 16   62  4 84 21   109 

 MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 23 65 7 10 105  24 77 7 33 141 

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA 1 274 74 21 370   1 653 168 41 863 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   34 9 3 46    36 9 3 48 

TOTAL 44 1168 184 145 1541  45 2573 299 273 3190 
 La sede de trabajo de cada una de las vacantes objeto del presente proceso de selección, está 

determinada en la OPEC.  PARÁGRAFO 1°: El aspirante deberá consultar los empleos a proveer mediante este concurso 
de méritos, en la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC, registrada por cada entidad objeto de la presente Convocatoria, la cual se encuentra debidamente publicada en la página 
Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO.   PARÁGRAFO 2º: La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada 
por las entidades Públicas objeto de la presente Convocatoria y es de responsabilidad exclusiva de éstas, por lo que, en caso de presentarse diferencia por error de digitación, de transcripción 
o de omisión de palabras entre la OPEC y el Manual de Funciones y Competencias laborales y/o demás actos administrativos que la determinaron, la OPEC se corregirá dando aplicación a 
lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del presente Acuerdo. Así mismo las consecuencias que se deriven de dichos errores o inexactitudes, recaerán en la 
entidad que reportó la OPEC.  

CAPÍTULO III DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN  
ARTÍCULO 11º. DIVULGACIÓN.  Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: La “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de 
Entidades del Orden Nacional” se divulgará en la página Web www.cnsc.gov.co, y/o enlace SIMO, así 
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como en los demás medios que determine la CNSC, a partir de la fecha que establezca la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, y permanecerá publicada, durante el desarrollo de la misma.  ARTÍCULO 12º. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria es norma reguladora de 
todo concurso y obliga tanto a las entidades objeto de la misma, a la CNSC, a la Universidad o 
institución de Educación Superior que desarrolle el Concurso, como a los participantes. Antes de dar inicio a la etapa de inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto, por la CNSC, hecho que será debida y oportunamente divulgado a través de la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 
 
Iniciada la etapa de inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente.  
 Las modificaciones, respecto de la fecha de las inscripciones, se divulgarán por la página Web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO y por diferentes medios de comunicación que defina la CNSC, por lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional.  
Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, serán publicadas en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, con por lo menos dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación.  PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior los errores formales se podrán corregir en cualquier tiempo 
de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  ARTÍCULO 13°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el 
siguiente: Los aspirantes a participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones antes de iniciar su proceso de inscripción:  
 1. La inscripción al proceso de selección “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del 

Orden Nacional” se hará en las fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual través del aplicativo SIMO, dispuesto en la página Web de la Comisión www.cnsc.gov.co. 2. Al ingresar a la página www.cnsc.gov.co botón SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las 
indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario dispuesto en SIMO, y ver los videos tutoriales que se encuentran en el ícono de ayuda identificado con el símbolo (?)  de cada 
formulario que se debe diligenciar en el aplicativo. 3. El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción “Ciudadano”, diligenciar todos los datos solicitados por el Sistema, ingresar una cuenta de correo electrónico, campo obligatorio que solo 
será modificado a petición directa del aspirante ante la CNSC. Culminado este trámite el aspirante verificará su registro a través de la dirección de correo electrónico suministrada. 

4. Una vez registrado, debe ingresar a la página Web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, opción “Ciudadano”, con su usuario y contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su formación académica, experiencia, producción intelectual, y los 
demás que considere necesarios, los cuales le servirán para la verificación de los requisitos mínimos y para la prueba de valoración de antecedentes en el presente concurso de méritos. 

5. El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio del empleo por el que va a concursar en “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, las cuales se encuentran definidas en la OPEC del Sistema General de Carrera 
Administrativa de las Entidades del Orden Nacional, publicada en la página www.cnsc.gov.co enlace: SIMO. 6. Si no cumple con los requisitos del empleo para el cual desea concursar o si se encuentra incurso 
en alguna de las causales de incompatibilidad e inhabilidad dispuestas en las normas vigentes se sugiere no inscribirse.  

7. El aspirante solamente se puede inscribir a un (1) empleo para la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”. 
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8. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta Convocatoria y en 
los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección, en concordancia con el numeral 4 del artículo 9 del presente Acuerdo. 

9. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial, durante el proceso de selección, es la página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, y que la CNSC podrá 
comunicar a los aspirantes toda la información relacionada con el Concurso abierto de méritos a través del correo electrónico registrado en ese aplicativo, en concordancia con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro de un correo electrónico personal en el SIMO, es 
obligatorio. Así mismo, el aspirante acepta que para efectos de la notificación de las Actuaciones 
Administrativas, que se generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del correo electrónico designado en el SIMO.       

10. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4500 de 2005, los aspirantes asumirán la responsabilidad respecto de la veracidad de los datos consignados en el momento de la inscripción, 
así como de los documentos aportados para acreditar el cumplimiento de requisitos y para la prueba de valoración de antecedentes. 11. Inscribirse en la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, no 
significa que el aspirante haya superado el proceso de selección. Los resultados obtenidos en cada fase de la misma, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de selección y sus 
consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo. 12. Las pruebas escritas del Concurso abierto de méritos se aplicarán en las siguientes ciudades: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Tunja 
y Villavicencio. 13. El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas de la “Convocatoria No. 428 de 
2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, al momento de realizar la inscripción, no obstante, hasta dos meses después del cierre de las inscripciones y con la debida justificación, el aspirante podrá solicitar a través del correo electrónico de la convocatoria, la modificación de la ciudad de 
aplicación de las mismas.  14. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de inscripción, a fin 
de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 PARÁGRAFO 1°: En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las anomalías, 
inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas, o intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, y/o a la exclusión 
del proceso de selección en el estado en que éste se encuentre.  PARÁGRAFO 2°: Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, con excepción del correo electrónico registrado en su inscripción, dato que es inmodificable 
directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del mismo y aceptación por parte de la CNSC.      ARTÍCULO 14º. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Modificado y adicionado por los artículos 1° y 7° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, Mérito y Oportunidad – SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual de Usuario - Módulo 
Ciudadano – SIMO” publicado en la página Web de la CNSC http://www.cnsc.gov.co en el menú “Información y capacitación” opción “Tutoriales y Videos”: 

  1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado debe hacerlo, conforme lo señalado en el artículo 13 del presente 
Acuerdo. 
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2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante registrado debe ingresar al Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad – SIMO, revisar los Empleos de Carrera ofertados en la presente convocatoria y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos exigidos para su 
desempeño. 3. PREINSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debe escoger el empleo para 
el cual va a concursar en la presente Convocatoria, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse para uno (1) y que debe cumplir los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del mismo. 
Una vez haya decidido el empleo de su preferencia debe seleccionarlo en el SIMO y realizar la preinscripción. 
Durante la preinscripción el aspirante podrá actualizar, modificar, suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró en el SIMO, con excepción del correo electrónico suministrado.  4. VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA: SIMO mostrará los datos básicos, 
documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros documentos que el 
aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. En caso de considerarlo necesario y bajo su responsabilidad el aspirante puede desmarcar aquellos documentos cargados que no requiera para participar en 
esta Convocatoria. 5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realizar el pago de los 
derechos de participación, en el Banco que para el efecto se designe por la CNSC. El pago se podrá efectuar de manera electrónica online por PSE, o por ventanilla en cualquiera de las 
sucursales que establezca el Banco designado.   
Al finalizar la preinscripción, SIMO habilitará las opciones de pago y el aspirante debe 
seleccionar la de su preferencia, en cuyo caso:   Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, SIMO enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago.  Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer el pago por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo para las 

inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser o alta resolución, 
para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del Banco. Posteriormente SIMO enviará un correo electrónico con los datos del pago una vez la entidad financiera lo 
confirme.   

El aspirante solamente debe efectuar el pago para el empleo para el cual va a concursar. 
Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia 
que se entiende aceptada por el aspirante. 
 

6. INSCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por el Banco, el aspirante debe verificar 
que los documentos marcados son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos y le sirven para ser tenidos en cuenta en la prueba de valoración de antecedentes en el presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción, 
seleccionando en SIMO, la opción inscripción. SIMO generará un reporte de inscripción con 
los datos seleccionados previamente y lo enviará al correo electrónico registrado por el 
aspirante en el Sistema.  
Una vez inscrito el aspirante no podrá modificar los documentos seleccionados para participar 
en la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, el correo electrónico registrado solo podrá ser modificado por la CNSC a petición del aspirante.  
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ARTÍCULO 15º. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividades: 
 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCIÓN LUGAR O UBICACIÓN 
 Preinscripción  Validación de información      registrada.  Pago de los derechos de participación.   Formalización de la inscripción.    

La Comisión informará a través 
del SIMO, con al menos diez 
(10) días hábiles de antelación, 
la fecha de inicio y de duración 
de esta actividad. 

Página Web www.cnsc.gov.co 
y/o enlace: Sistema de apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad –SIMO. 
 
Banco que se designe para el 
pago. 

Publicación del número de aspirantes 
inscritos por empleo. 

La lista de inscritos se 
publicará dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes al 
vencimiento de la fecha de inscripción. 
 
La Comisión informará a través 
del SIMO, con al menos cinco 
(5) días hábiles de antelación, 
la fecha de publicación del número de aspirantes inscritos 
por empleo.  

 
 
 

Página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: Sistema de apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad –SIMO.  

 
PARÁGRAFO: Ampliación del plazo de inscripciones. Si Antes de finalizar el plazo de inscripciones no 
se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en oportunidad a los interesados.   
ARTÍCULO 16º. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE INSCRITOS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio 2017. El nuevo texto es el siguiente: La lista de los 
aspirantes inscritos por empleo en la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, será publicada en la página www.cnsc.gov.co a través del SIMO. Para consultar el resultado 
de la inscripción, los aspirantes deben ingresar al aplicativo con el usuario y contraseña, en el que podrán conocer el listado de aspirantes inscritos para el mismo empleo.  CAPÍTULO IV DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  ARTÍCULO 17°. DEFINICIONES. Para todos los efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:  Educación: Entendida como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos mediante formación 
académica o capacitación.  Educación Formal: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes 
a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional; superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional, y en programas de posgrado en las modalidades de especialización, maestría, doctorado y posdoctorado.  
 Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones 
públicas o privadas certificadas en los términos del Decreto 4904 de 2009, con el objeto de 
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a la obtención 
de certificados de aptitud ocupacional.   
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Educación Informal. Todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 
entidades, medios masivos de comunicación, que tiene como objetivo brindar oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen 
parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Se acreditarán a través de 
certificaciones de participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros; a excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección en la entidad.  Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio.  Para efectos del presente Acuerdo, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, profesional 
relacionada y laboral y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC.  Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. 
 En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional.  La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional.  Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer.  Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. 

 Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
 Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia docente será válida 
cuando así esté determinado en el Manual específico de funciones y competencias laborales de la entidad.  ARTÍCULO 18°. CERTIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las instituciones 
correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias del respectivo pénsum académico, cuando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia.  
 En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a tres (3) meses contados a partir del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado.  
 Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la correspondiente tarjeta 
o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y en las normas que la modifiquen o sustituyan.  
Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad 
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competente.  
 Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente homologados; si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en las normas que lo modifiquen o 
sustituyan.  
Los programas específicos de educación para el trabajo y el desarrollo humano, se deberán acreditar mediante certificados expedidos por las entidades debidamente autorizadas para ello. Los certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes datos, según lo previsto en el Decreto 1083 de 2015: 
  Nombre o razón social de la entidad.   Nombre y contenido del programa.  Fechas de realización.   Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe indicar el número total de horas por día.  Los cursos de la Educación Informal, se acreditarán a través de certificaciones de participación en 
eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, y deben contener como mínimo la siguiente información: 
  Nombre o razón social de la institución  Nombre del evento de formación  Fechas de realización y número de horas de duración.  
 Se exceptúan los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de 
los procesos de selección en la entidad.   En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano y la educación informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo, y que se encuentre acreditada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inicio de las inscripciones, 
en concordancia con el numeral 3° del artículo 21° del presente Acuerdo.  ARTÍCULO 19°. CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Para la contabilización de la experiencia 
profesional a partir de la fecha de terminación de materias deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación del pénsum 
académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional.  
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta:  

a) Nombre o razón social de la empresa que la expide b) Cargos desempeñados c) Funciones, salvo que la ley las establezca 
d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año)  

En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente experiencia laboral, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.   
Las certificaciones deberán ser expedidas por el jefe de personal o el representante legal de la entidad o empresa, o quien haga sus veces. 
 Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
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antefirma legible (Nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono.  
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el acta de liquidación o terminación 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio (día, mes y año) y terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 
 En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la 
gravedad del juramento.  Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(Tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.  PARÁGRAFO 1º. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán 
tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar actas 
de posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia.  
PARÁGRAFO 2°. Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución 3269 del 14 de junio 
de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.   ARTÍCULO 20°. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE LAS CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los artículos 17°, 18° y 19° del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la etapa de verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes.   
Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera concursar en la OPEC de las Entidades del Orden Nacional, deberán presentarse en los términos establecidos 
en este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015.  No se aceptarán para ningún efecto legal los títulos, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de 
estudio o experiencia que se aporten por medios distintos al aplicativo SIMO, o cargados o modificados con posterioridad a la inscripción en esta Convocatoria, o en la oportunidad prevista para las 
reclamaciones frente a los resultados de verificación de requisitos mínimos o de valoración de antecedentes. Los documentos de estudio y experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán ser objeto de comprobación por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil o de la universidad o 
institución de educación superior que se contrate para el desarrollo del concurso de méritos.   ARTÍCULO 21°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben adjuntar 
escaneados en el SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos como para la prueba de 
Valoración de Antecedentes, son los siguientes:  
1. Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con fotografía y número de cédula. 2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias del respectivo 

centro universitario, conforme a los requisitos de estudio exigidos en la Convocatoria para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por la ley. 



 
                                                                          

                             
 

Página 15 de 30 
DOCUMENTO COMPILATORIO DE LOS ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA CONVOCATORIA No. 428 DE 2016 - GRUPO DE ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 

             

3. Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico de la más reciente a la más antigua. No serán consideradas las certificaciones para estos tipos de 
formación que tengan fecha de realización de más de 10 años, contados retroactivamente a partir de la fecha de inicio de inscripciones. 

4. Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos documentos deberán contener como mínimo, las especificaciones previstas en el artículo 19 del 
presente Acuerdo. 5. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 
del empleo de la OPEC para el cual se inscribe el aspirante y aquellos que considere deben ser tenidos en cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes.  

El cargue de los documentos es una obligación a cargo del aspirante y se efectuará únicamente a través del SIMO, antes de la inscripción del aspirante. Una vez realizada la inscripción la información 
cargada en el aplicativo para efectos de la verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes es inmodificable.   
Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios distintos al SIMO, o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a la inscripción no serán objeto de análisis. 
 Cuando el aspirante no presente la documentación que acredite los requisitos mínimos de que trata este artículo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del Concurso, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.  PARÁGRAFO. Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto 
orden de mérito en los empleos vacantes objeto del presente Concurso Público, deberán al momento de tomar posesión del empleo presentar la Libreta Militar, exceptuando las personas declaradas no 
aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima de incorporación a las filas, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 1780 del 02 de mayo de 2016.  ARTÍCULO 22°. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Modificado por el artículo 1° del 
Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: La verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no 
cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
La universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, realizará a todos los aspirantes inscritos, la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para el empleo que hayan seleccionado y que estén señalados en la OPEC de las Entidades del Orden Nacional, con 
el fin de establecer si son o no admitidos para continuar en el concurso de méritos.  
La verificación de requisitos mínimos se realizará exclusivamente con base en la documentación aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, a la fecha de inicio de las inscripciones en la forma y oportunidad establecidos por la CNSC, y de 
acuerdo con las exigencias señaladas en la OPEC de las Entidades del Orden Nacional, que estará publicada en las páginas Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, y en la de la universidad o institución de 
educación superior que la CNSC contrate para el efecto.   Los aspirantes que acrediten y cumplan los requisitos mínimos establecidos para el empleo al cual se 
inscribieron serán admitidos para continuar en el proceso de selección, y aquéllos que no cumplan con todos los requisitos mínimos establecidos serán inadmitidos y no podrán continuar en el concurso.  
 PARÁGRAFO. En lo no previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones referentes a 
la prueba de Valoración de Antecedentes del presente Acuerdo, cuando se requiera para efectos de la 
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos.   
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ARTÍCULO 23°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS MÍNIMOS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: El resultado de la verificación de requisitos mínimos será 
publicado en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional” y en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada, a partir de la fecha que disponga la CNSC, fecha que será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Para conocer el resultado, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer el listado 
de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo.  ARTÍCULO 24°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, deberán ser presentadas por los aspirantes a través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
resultados, en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la CNSC, a través de la universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC. 
 Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015. 
 Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la página Web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, o en la página Web de la universidad o institución de educación superior contratada. 
 Contra la decisión que resuelva las reclamaciones no procede ningún recurso.  ARTÍCULO 25°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo 
texto es el siguiente: El resultado definitivo de admitidos y no admitidos será publicado en la página 
Web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden 
Nacional” y en la página Web de la universidad o institución de educación superior contratada. Para conocer el resultado definitivo, los aspirantes deberán ingresar a la aplicación con su usuario y contraseña, medio en el que podrán conocer el listado definitivo de aspirantes admitidos y no admitidos 
para el mismo empleo.   CAPÍTULO V PRUEBAS 
 ARTÍCULO 26°. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: El aspirante admitido debe 
acceder a la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, con su usuario y contraseña, o a la página de la universidad o institución de educación superior que la CNSC contrate, para consultar su citación y conocer la fecha, 
hora y lugar de presentación de las pruebas escritas establecidas.   PARÁGRAFO. Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para cada prueba realice 
la universidad, institución universitaria o institución de educación superior contratada, debido a que el mencionado documento le permitirá conocer de manera detallada las recomendaciones e instrucciones 
para la presentación de las mismas.  
ARTÍCULO 27°. CIUDAD DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: 
Las pruebas escritas previstas en la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden 
Nacional”, serán aplicadas en las ciudades establecidas en el numeral 12 del artículo 13 del presente acuerdo y según la ciudad seleccionada por el aspirante en el momento de la inscripción.  
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ARTÍCULO 28°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 
20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: Los resultados de las pruebas 
se publicarán a través de la página www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 
- Grupo de Entidades del Orden Nacional” y en la página Web de la universidad o institución de educación superior que la CNSC contrate, a partir de la fecha que disponga la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, hecho del que se informará en los mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días.  ARTÍCULO 29º. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. Modificado por los artículos 1° y 8° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el 
siguiente: De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las 
pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las competencias 
y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo. La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, que respondan a 
criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
  
Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas que se aplicarán para los empleos convocados de los diferentes niveles, se regirán por los siguientes parámetros: 

 A. Para: U.A.E. Contaduría General De La Nación, Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo, 
Fondo de Previsión Social del Congreso de la Republica, U.A.E. Junta Central de Contadores, Agencia Nacional del Espectro- ANE, Ministerio de Justicia y del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, U.A.E. del Servicio 
Público de Empleo, Dirección Nacional de Derechos de Autor, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas – IPSE, Fondo 
Nacional de Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA y Comisión Nacional del Servicio Civil: 

  
PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE 

APROBATORIO 
Competencias Básicas 

y Funcionales Eliminatorio 60% 65,00 
Competencias 

Comportamentales Clasificatorio 20% No Aplica 
Valoración de 
Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 

TOTAL  100%  
  

B. Para la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y 
Contribuciones Parafiscales ITRC:  
PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE 

APROBATORIO 
Competencias Básicas y Funcionales Eliminatorio 65% 65,00 

Competencias 
Comportamentales Clasificatorio 15% No Aplica 

Entrevista con 
Polígrafo Eliminatoria AJUSTADO/NO 

AJUSTADO No Aplica 
Valoración de 
Antecedentes Clasificatorio 20% No Aplica 

TOTAL  100%  
  
 ARTÍCULO 30°. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE COMPETENCIAS BÁSICAS Y FUNCIONALES. Modificado por los artículos 1° y 9° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El 
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nuevo texto es el siguiente: La prueba sobre competencias básicas, evalúa los niveles de dominio 
sobre los saberes básicos y sobre lo que todo servidor público, al servicio del Estado debe conocer de este. 

 La prueba sobre competencias funcionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en 
capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad para ejercer un empleo público y se define con base en el contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de aplicación de dichos conocimientos. 
 Las pruebas sobre competencias básicas y funcionales, serán escritas y se aplicarán el mismo día, en 
una misma sesión, en las ciudades seleccionadas por los aspirantes en el momento de la inscripción.  Todos los aspirantes admitidos serán citados, en los sitios de aplicación, fecha y hora, que informe la 
CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de la página Web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO y de la página de la universidad o institución de educación 
superior que la CNSC contrate para el efecto.  Las pruebas sobre competencias básicas y funcionales se calificarán numéricamente en escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el sesenta por ciento (60%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el literal A y el 
sesenta y cinco por ciento (65%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el literal B del artículo 29 del presente Acuerdo.  
Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de lo previsto en el artículo 29° del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de selección por tratarse de una 
prueba de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden  Nacional”.  ARTÍCULO 31°. PRUEBAS ESCRITAS SOBRE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES, VALORACIÓN DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTA CON POLÍGRAFO. Modificado por los 
artículos 1° y 10° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: La prueba sobre competencias comportamentales está destinada a obtener una medida 
puntual, objetiva y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes, así como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los empleos establecidos por las Entidades del Orden Nacional, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y valores institucionales. 
 Las pruebas sobre competencias comportamentales, serán escritas y se aplicaran el mismo día de las 
pruebas básicas y funcionales, en una misma sesión, en las ciudades seleccionadas por los aspirantes en el momento de la inscripción.  
Las pruebas sobre competencias comportamentales, tendrán carácter clasificatorio y se calificarán numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el literal A y el quince por ciento (15%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el literal B del artículo 29 del presente Acuerdo. 

 - VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: 
 

La prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante en relación con el empleo para el 
que concursa. Las condiciones y términos como se desarrollará esta prueba se reglamenta del artículo 39 al 47 del presente Acuerdo.   

 -ENTREVISTA CON POLÍGRAFO: 
 

La entrevista con polígrafo que será aplicada a los empleos pertenecientes a la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, como 
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prueba de confiabilidad, tiene como propósito a través de la verificación de información, medir las 
reacciones fisiológicas que se producen en el organismo al ser estimulado psicológicamente a una serie de preguntas y/o cuestionamientos que  permitirán evidenciar si las conductas o comportamientos 
relacionados con la experiencia previa del sujeto, se correlacionan con los requerimientos exigidos para desempeñarse en el empleo al cual se inscribió.  

 Dentro de este proceso se incluye una entrevista a profundidad en la cual se abordaran aspectos relevantes de su vida a nivel personal y laboral; es pertinente indicar que el objetivo de dicha entrevista, 
es indagar si el aspirante ha participado en actividades ilícitas, tales como hurto, enriquecimiento ilícito, tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, o si ha pertenecido o tiene vínculos con grupos al margen 
de la ley, entre otras conductas punibles.  El evaluador emitirá el informe correspondiente al resultado obtenido en la Prueba de Entrevista con 
Polígrafo, argumentando las razones por las cuales se emite el concepto de AJUSTADO o NO AJUSTADO del aspirante frente al perfil del empleo. 

 La prueba de entrevista con polígrafo tiene carácter eliminatorio y será aplicada a los aspirantes inscritos en los empleos pertenecientes a la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector 
General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, que hayan superado la etapa de verificación de requisitos mínimos y las pruebas de competencias Básicas y Funcionales. 
 La Entrevista con Polígrafo deberá grabarse en medio magnetofónico, grabación que se conservará en el archivo de la Convocatoria, por un término no inferior a seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de expedición de la Lista de Elegibles.  
El aspirante que no autorice la aplicación de esta Prueba, en las condiciones señaladas por la CNSC, a través de consentimiento informado, será excluido del proceso de selección.  ARTÍCULO 32°. RESERVA DE LAS PRUEBAS. Las pruebas realizadas durante el proceso de 
selección son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que indique la 
Comisión Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de lo ordenado en el inciso del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 ARTÍCULO 33°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS. Modificado por los artículos 1° y 11° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el 
siguiente: En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles, en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, “Convocatoria No. 428 de 
2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, y en la página de la universidad o institución de educación superior que la CNSC haya contratado, se publicarán los resultados de las pruebas escritas sobre Competencias Básicas y Funcionales. 

  Una vez surtida la etapa de reclamaciones y se cuente con el listado definitivo de las pruebas básicas 
y funcionales se publicarán por estos mismos medios los resultados de las pruebas escritas sobre competencias comportamentales, aplicadas a los aspirantes en este concurso de méritos, así mismo los resultados de las demás pruebas. 
 ARTÍCULO 34°. RECEPCIÓN DE RECLAMACIÓNES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto 
de los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso de selección SOLO serán recibidas a través 
del aplicativo dispuesto en la página de la universidad o institución de educación superior contratada y en la página de la CNSC. www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. 
 El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  ARTÍCULO 35°. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su reclamación, la 
necesidad de acceder a las pruebas se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos 
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y/o protocolos, expedidos por la CNSC para estos efectos.   
 El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes.  
Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para la consulta y trámite de reclamaciones; el uso de estas para fines distintos, podrá conllevar la exclusión del concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 
 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 20161000000086 del 04 de mayo de 2016, la 
reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a pruebas.  ARTÍCULO 36°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad 
o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del Código Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015.  
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.  ARTÍCULO 37°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su página Web www.cnsc.gov.co enlace: SIMO y en la de la universidad o institución de educación superior 
contratada, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, y consultar la respuesta emitida por la universidad o institución de educación superior, a la reclamación presentada.  
ARTÍCULO 38°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS. Modificado por el artículo 12° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: Los 
resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la página Web de la universidad o 
institución de educación superior que la CNSC contrate y en la página de la Comisión, www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. Para conocer los resultados definitivos de estas pruebas, los aspirantes deben 
ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña.  ARTÍCULO 39°. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Esta prueba tendrá carácter 
clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, y se aplicará 
únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias básicas generales y competencias funcionales. 
 La prueba de Valoración de Antecedentes, será realizada por la universidad o institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base exclusivamente en los documentos 
adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se calificarán numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y 
su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el artículo 29 del presente Acuerdo.  
La universidad, institución universitaria e institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, realizará la Valoración de Antecedentes teniendo como fecha de corte, el día de inicio de 
las inscripciones prevista por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 ARTÍCULO 40º. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: 
educación y experiencia. La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes, que excedan los requisitos 
mínimos previstos para el empleo.  
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Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluación del factor Educación se tendrán en cuenta tres categorías: Educación Formal; Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano; y Educación 
Informal. El factor experiencia se clasifica en, profesional, relacionada, profesional relacionada y laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC de la 
“Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional” y en el artículo 17° del presente Acuerdo.  
PARÁGRAFO. En la valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente, las disposiciones 
contenidas en los artículos 17 a 20 de este Acuerdo.  
 ARTÍCULO 41º. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Modificado por el artículo 13° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  
2017 y el artículo 5° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: El valor máximo de cada factor será el establecido para cada uno, para lo cual se tendrá 
en cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos.  A. Para: U.A.E. Contaduría General De La Nación, Ministerio Del Interior, Ministerio De Trabajo, 

Fondo De Previsión Social Del Congreso De La Republica, U.A.E. Junta Central De Contadores, Ministerio De Justicia Y Del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional 
De Defensa Jurídica Del Estado, U.A.E. Del Servicio Público De Empleo, Dirección Nacional De Derechos De Autor, Instituto de Planificación y Promoción De Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE, Fondo Nacional De Estupefacientes, Instituto Nacional de 
Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales ITRC, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA y Comisión Nacional del Servicio Civil:  

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

FACTORES 
NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  
TOTAL  Experiencia 

Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Educación 
Formal  

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Educación 
Informal  

Asesor y Profesional 40 NA 40 10 10 100 
Técnico y 
Asistencial NA 40 40 10 10 100 

 
B. Para la Agencia Nacional Del Espectro- ANE   

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

FACTORES NIVEL 

EXPERIENCIA   EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Educación 
Formal 

Educación para el 
Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Segunda 
Lengua - 

Inglés 
Educación 
Informal 

Profesional (Aplica 
Segunda Lengua – Inglés) 40 NA 40 5 10 5 100 
Profesional (No 
aplica Segunda 
Lengua – Inglés) 

40 NA 40 10 N.A. 10 100 
Técnico y 
Asistencial NA 40 40 10 N.A. 10 100 



 
                                                                          

                             
 

Página 22 de 30 
DOCUMENTO COMPILATORIO DE LOS ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA CONVOCATORIA No. 428 DE 2016 - GRUPO DE ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 

             

 ARTÍCULO 42º. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Modificado por el artículo 14° del Acuerdo No. 
20171000000086 del 01 de junio  2017 y el artículo 6° del Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017. El nuevo texto es el siguiente: Para la evaluación de la formación académica se 
tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo 
definido en el artículo 5 del presente Acuerdo para cada factor, siempre y cuando se encuentren 
relacionados con las funciones del empleo.  1. Educación Formal: En la siguiente tabla se describe la puntuación máxima que puede obtener 

un aspirante con la presentación de Educación Formal que exceda el requisito mínimo y que 
se encuentre debidamente acreditada: 

 a. Empleos del Nivel Asesor y Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos.  

       Título 
Nivel Doctorado  Maestría Especialización Profesional  
Asesor y Profesional 40 30 20 30 

 b. Empleos del Nivel Técnico y Asistencial: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá 
exceder de 40 puntos.  

Título 
Nivel Profesional Especialización 

tecnológica Tecnólogo Especialización 
técnica Técnico Bachiller 

Técnico No se 
puntúa 25 40 20 30 No se 

puntúa 
Asistencial No se puntúa No se puntúa 40 20 30 No se puntúa 

 
2. Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: La Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará teniendo en cuenta el número total de Programas certificados y 
relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera:  

a. Para: U.A.E. Contaduría General De La Nación, Ministerio Del Interior, Ministerio De 
Trabajo, Fondo De Previsión Social Del Congreso De La Republica, U.A.E. Junta Central De Contadores, , Ministerio De Justicia Y Del Derecho, Ministerio de Salud y Protección 
Social, Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado, U.A.E. Del Servicio Público De Empleo, Dirección Nacional De Derechos De Autor, Instituto de Planificación y Promoción De Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE, Fondo Nacional De 
Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales ITRC, Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA y Comisión Nacional del Servicio Civil:  

Número de Programas Certificados Puntaje 
5 o más 10 

4 8 
3 6 
2 4 
1 2 
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b. Para la Agencia Nacional Del Espectro- ANE  
 Empleos del Nivel Profesional (Aplica Segunda Lengua – Inglés) 
 

Número de Programas Certificados Puntaje 
5 o más 5 

4 4 
3 3 
2 2 
1 1 

 Empleos del Nivel Profesional (No aplica Segunda Lengua – Inglés), Técnico y 
Asistencial   

Número de Programas Certificados Puntaje 
5 o más 10 

4 8 
3 6 
2 4 
1 2 

 3. Segunda Lengua - Inglés: Aunque la educación en la segunda lengua es considerada 
educación para el trabajo y desarrollo humano, se individualiza por cuanto la Agencia Nacional Del Espectro- ANE atendiendo su quehacer misional requiere personal, capacitado en el 
dominio de una segunda lengua, lo cual, se calificará teniendo en cuenta la siguiente clasificación:  

Equivalencia Nivel 
A1 y A2 Inglés Básico 
B1 y B2 Inglés Intermedio 
C1 y C2 Inglés Avanzado 

 Esto de acuerdo al marco europeo de referencia y sus equivalencias. 
 El puntaje que se dará en esta valoración será de 10 puntos para el que cumpla con el nivel requerido, de conformidad con la siguiente tabla: 
 

Número de la OPEC Nivel Jerárquico Código Denominación Grado Nivel de Inglés 
52705 Profesional 

Especializado 2028 20 Avanzado 
52719 Profesional 

Especializado 2028 13 Básico 
52724 Profesional 

Especializado 2028 18 Intermedio 
52733 Profesional 

Especializado 2028 18 Intermedio 
52734 Profesional 

Especializado 2028 15 Básico 
52735 Profesional 

Especializado 2028 24 Avanzado 
52738 Profesional 

Especializado 2028 18 Básico 
52728 Profesional 

Especializado 2028 20 Avanzado 
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52750 Profesional 
Especializado 2028 15 Básico 

52725 Profesional 
Especializado 2028 16 Intermedio 

52722 Profesional 
Especializado 2028 24 Avanzado 

52715 Profesional 
Especializado 2028 15 Básico 

52714 Profesional 
Especializado 2028 16 Intermedio 

52748 Profesional 
Especializado 2028 18 Básico 

52706 Profesional 
Especializado 2028 18 Intermedio 

52726 Profesional 
Especializado 2028 15 Básico 

52739 Profesional 
Especializado 2028 16 Básico 

52720 Profesional 
Universitario 2044 05 Básico 

 
Ahora, en el evento que el aspirante acredite un nivel superior de inglés al requerido, se entenderá satisfecho el requisito, otorgándole el puntaje establecido. 

 4. Educación Informal: La Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

 a. Para: U.A.E. Contaduría General De La Nación, Ministerio Del Interior, Ministerio De 
Trabajo, Fondo De Previsión Social Del Congreso De La Republica, U.A.E. Junta Central De Contadores, , Ministerio De Justicia Y Del Derecho, Ministerio de Salud y Protección Social, Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado, U.A.E. Del Servicio Público De 
Empleo, Dirección Nacional De Derechos De Autor, Instituto de Planificación y Promoción De Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas – IPSE, Fondo Nacional De 
Estupefacientes, Instituto Nacional de Salud, Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales ITRC, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA y Comisión Nacional del Servicio Civil:  

INTENSIDAD HORARIA  PUNTAJE MÁXIMO 
160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 
Entre 80 y 119 horas 6 
Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 
 b. Para la Agencia Nacional Del Espectro- ANE  Empleos del Nivel Profesional (Aplica Segunda Lengua – Inglés)  

INTENSIDAD HORARIA  PUNTAJE MÁXIMO 
160 o más horas 5 

Entre 120 y 159 horas 4 
Entre 80 y 119 horas 3 
Entre 40 y 79 horas 2 
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Hasta 39 horas 1 
 Empleos del Nivel Profesional (No aplica Segunda Lengua – Inglés), Técnico y Asistencial 

 
INTENSIDAD HORARIA  PUNTAJE MÁXIMO 

160 o más horas 10 
Entre 120 y 159 horas 8 
Entre 80 y 119 horas 6 
Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 
 

PARÁGRAFO. Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad horaria, 
no se puntuaran.  
En la educación informal se puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los cursos de inducción, ni los cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de selección de la entidad.  
Para efectos de la valoración de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal sólo se tendrá en cuenta la acreditada durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inicio de las inscripciones. 

 Lo anterior, con el propósito de garantizar que tanto la Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano como la Educación Informal acreditada en el proceso, permitan evaluar la formación actualizada del aspirante en relación con el perfil del empleo.  ARTÍCULO 43°. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:  Nivel Asesor y Profesional 
 

NÚMERO DE MESES DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIOANADA  
PUNTAJE MÁXIMO 

De 49 meses o  mas  40 
De 37 a 48 meses 30 
De 25 a 36 meses 20 
De 13 a 24 meses 10 
De 1 a 12 meses 5 

 Nivel Técnico y Asistencial 
 

NÚMERO MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA  
PUNTAJE MÁXIMO 

De 49 meses o  mas  40 
De 37 a 48 meses 30 
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NÚMERO MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA  PUNTAJE MÁXIMO 

De 25 a 36 meses 20 
De 13 a 24 meses 10 
De 1 a 12 meses 5 

 
El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 41 del presente acuerdo para cada nivel. 
 Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados); el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.  Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8).  PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29° del presente Acuerdo.  ARTÍCULO 44°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  
2017. El nuevo texto es el siguiente: A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional” y en la página de la 
universidad o institución de educación superior contratada, serán publicados los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes. 
 En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al aspirante de manera 
detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y la discriminación sobre cada folio verificado.  ARTÍCULO 45°. RECLAMACIONES. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: Las reclamaciones que se 
presenten frente a los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o institución de educación superior contratada por la CNSC, a través de su página Web y de la página de la Comisión www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO “Convocatoria No. 428 de 2016 
- Grupo de Entidades del Orden Nacional”.   
Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de Antecedentes, los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados de valoración de antecedentes, en el cual observarán la calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada conforme al porcentaje incluido en el presente Acuerdo.   
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  
La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada será responsable de resolver las reclamaciones y de comunicarlas al (la) peticionario(a). 
 Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferida 
por la Honorable Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 22 de la Ley 1755 de 2015.   
 Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 
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ARTÍCULO 46°. CONSULTA RESPUESTA A RECLAMACIONES. En la fecha que disponga la CNSC, 
que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la página Web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO y en la de la universidad o institución de educación superior contratada, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña, y consultar la 
respuesta emitida por la universidad o institución de educación superior, a la reclamación presentada.  ARTÍCULO 47°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página Web 
www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, y en la de la universidad o institución de educación superior 
contratada, en la fecha que se informe con antelación, por esos mismos medios. Para conocer los resultados, los aspirantes deben ingresar al aplicativo, con su usuario y contraseña.  ARTÍCULO 48°. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: 
La CNSC y la Universidad o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo de la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, podrán adelantar actuaciones administrativas por posibles fraudes, por copia o intento de copia, sustracción de 
materiales de prueba o intento de sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la aplicación de las pruebas o 
encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de resultados, caso en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.  
 La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del 
Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes que sean sujetos de dichas investigaciones.   PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aspirante se le comprueba fraude o intento 
de fraude, copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o intento de sustracción de 
materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento del debido proceso, éste será excluido del concurso en cualquier momento del mismo, inclusive si ya hiciera parte de la Lista de Elegibles, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 ARTÍCULO 49°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en los literales a) y 
h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil de oficio o a petición de parte, antes de la publicación de la Lista de Elegibles podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la 
actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.  
 La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

CAPÍTULO VI LISTA DE ELEGIBLES 
 ARTÍCULO 50°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS PRUEBAS. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. 
El nuevo texto es el siguiente: La CNSC publicará los resultados definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto Méritos, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, a través de su página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO 
“Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional” y en la de la universidad o institución de educación superior contratada. 
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 ARTÍCULO 51°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de 
Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, consolidará los resultados publicados 
debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de méritos y la CNSC conformará las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito.  ARTICULO 52°. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la Lista de Elegibles ocuparán la misma 
posición en condición de empatados; en estos casos para determinar quién debe ser nombrado en periodo de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden: 
 1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad. 
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de la Ley 1448 de 2011. 3. Con quien ostente derechos en carrera administrativa. 
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 
5. Con quien haya realizado la judicatura en las casas de justicia o en los centros de conciliación públicos, o como asesores de los conciliadores en equidad, en los términos previstos en el inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 
6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en cada una de las pruebas del Concurso, en atención al siguiente orden: 

a. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias básicas generales. b. Con quien haya obtenido el mayor puntaje de la prueba de competencias funcionales. c. Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias 
comportamentales. d. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes. 
 7. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones. 8. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo.  ARTÍCULO 53°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: A partir de la 
fecha que disponga la CNSC, se publicarán oficialmente los actos administrativos que adoptan las Listas de Elegibles de los empleos ofertados en la “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, a través de la página www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO. 
 ARTÍCULO 54°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de las Listas de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005, la exclusión de la correspondiente Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en 
ella, por los siguientes hechos:  
1. Fue admitida al Concurso abierto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos. 
3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 

abierto de méritos. 5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de méritos. 
 Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
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Decreto Ley 760 de 2005. 
 La CNSC excluirá de las Listas de Elegibles, sin perjuicio de las acciones de carácter disciplinario y 
penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los hechos previstos en el presente artículo. 
 ARTÍCULO 55°. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC de oficio o a petición de 
parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de las listas de elegibles a los 
participantes en este Concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
 Las Listas de Elegibles, también podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio, a petición de parte o como producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 
 La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este Acuerdo, iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.   
La anterior actuación administrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capítulo I del Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  ARTÍCULO 56. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Modificado por el artículo 1° del Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio  2017. El nuevo texto es el siguiente: La firmeza de 
las Listas de Elegibles se produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, “Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de 
exclusión de la misma, en consonancia con lo previsto en el artículo 54° del presente Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre 
ejecutoriada.  
Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará  a cada entidad, la firmeza de los actos administrativos por medio de los cuales se conforman las Listas de Elegibles para los diferentes empleos convocados y los publicará en la página Web www.cnsc.gov.co y/o enlace: SIMO, 
“Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional”, la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que inicien las acciones tendientes a efectuar 
la  provisión por mérito.  PARÁGRAFO: Las Listas de Elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos reportados en la 
OPEC de esta Convocatoria, con fundamento en lo señalado en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mientras éste se encuentre vigente. 
 ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto 
orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 54° y 55° del 
presente Acuerdo.  ARTÍCULO 58. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.   CAPÍTULO VIl PERÍODO DE PRUEBA 
 ARTÍCULO 59. PERÍODO DE PRUEBA, EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados los actos 
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administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles debidamente ejecutoriados y 
cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas legales y reglamentarias que se expidan para el efecto, el Representante Legal o quien haga sus veces 
tendrá diez (10) días hábiles para producir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses. 
 Aprobado dicho período por obtener calificación satisfactoria en su evaluación del desempeño laboral en el ejercicio de sus funciones para el empleo que concursó, el empleado adquiere los derechos de 
carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa.  
Si no lo aprueba, una vez en firme la calificación, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente por resolución motivada emitida por la entidad nominadora.  
El servidor público inscrito en el Registro Público de Carrera o con derechos de carrera administrativa que supere el proceso de selección, será nombrado en período de prueba; si al final del mismo obtiene 
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, le será actualizada su inscripción en el Registro Público de Carrera. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando antes del Concurso y conservará su inscripción en la Carrera Administrativa. 
  ARTÍCULO 60. PERMANENCIA DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA: El servidor público que se 
encuentre en período de prueba tiene derecho a permanecer en el cargo por el término de este, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de un 
empleo cuyo perfil sea distinto al empleo para el cual concursó, ni se le podrán asignar funciones diferentes a las contempladas para el empleo para el cual concursó. 
 ARTÍCULO 61. INTERRUPCIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa haya 
interrupción en el período de prueba por un lapso superior a veinte (20) días continuos, este será 
prorrogado por igual término.  PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE EMBARAZO. Cuando una mujer en estado de embarazo 
se encuentre vinculada a un empleo en período de prueba, sin perjuicio de continuar prestando el 
servicio, este período se suspenderá a partir de la fecha en que dé aviso por escrito de su situación de embarazo, al jefe de la unidad de personal o a quien haga sus veces, y continuará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes a la fecha del parto o de la culminación de la licencia remunerada cuando 
se trate de aborto o parto prematuro no viable.  
 CAPÍTULO VIII DISPOSICIONES FINALES 
 ARTICULO 62°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y/o enlace: SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.  
Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016 Acuerdo No. 20171000000086 del 01 de junio de 2017 
Acuerdo No. 20171000000096 del 14 de junio de 2017 Compilado el 23 de junio de 2017 
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CONVOCATORIA No. 428 de 2016 – ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 
 FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

 
 Teniendo en cuenta el criterio unificado de la sesión de Sala Plena, el día 12 de julio del año 2018, se publica 

la firmeza de la siguiente lista de elegibles, así: 

No. EMPLEO 
- OPEC 

No. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

RESOLUCIÓN 
LISTA DE 

ELEGIBLES 

FECHA DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FIRMEZA A 
PARTIR DE 

ELEGIBLES 

POSICIÓN IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS 

34418 20192120015465 15/03/2019 28/03/2019 

1 59312650 MYRIAM DEL CARMEN RAMIREZ ARTEAGA 

2 27469887 ROSA MARGARITA REVELO TREJO 

3 12989448 DAVID JORGE EMILIO CRUZ RIASCOS 

4 5207922 CARLOS ANDRES LOPEZ MELO 

5 36751315 YAMILE DEL CARMEN PANTOJA BASTIDAS 

6 87470273 LUIS FELIPE ORDOÑEZ ARMERO 

7 98396653 HAROLD HAMIR MORA ORTEGA 

8 1085251401 SANDRA PATRICIA RIASCOS PINCHAO 

9 30722986 MARGARITA PAZ ROJAS 

10 80241662 FABIAN DARIO CERÓN INSUASTY 
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11 59311485 MONICA MARIA PEREZ LEON 

12 1085262468 MARIA FERNANDA LOPEZ INSUASTY 

13 36952979 ERIKA ALEXANDRA MONTAÑO ZAMBRANO 

14 37087558 JOHANNA PINCHAO BURBANO 

15 59652623 MARILUZ ORTEGA CHAMORRO 

16 93379327 BLADIMIR CAMILO SALINAS SANTACRUZ 

17 98399348 MARIO ALEJANDRO CUENCA CUELLAR 

18 36759097 ANDREA MARLENE ERASO OVIEDO 

18 98388549 MARIO BURBANO GELPUD 

19 12746552 JORGE WILLINTON GUANCHA MEJIA 

20 59313822 ANDREA ISABEL MARTÍNEZ ESTRELLA 

21 12997921 JUAN CARLOS MORA GUEVARA 

22 1085262067 MONICA ALEJANDRA PANTOJA ACOSTA 

23 67011877 LIBIA ISABEL ROSERO ENRIQUEZ 

24 36759937 ADRIANA PATRICIA LOPEZ GUERRERO 

25 1085259075 MARIA ALEJANDRA PATIÑO ROJAS 

26 59816633 MARIA FERNANDA BERNAL INSUASTY 

27 59314081 DIANA DEL ROSARIO ESCOBAR MORILLO 

28 52424859 MONICA LOPEZ ESTUPIÑAN 

29 12988575 CARLOS HENRY CASTRO LASSO 

30 59312912 ADRIANA MARLENY GUERRERO PANTOJA 

31 13068504 MARLON FABIAN TORRES FREIRE 

32 12749475 MARIO ANDRES MAIGUAL ACHICANOY 

33 66864471 CLAUDIA PATRICIA GUERRERO MEZA 

34 1085255058 JEOFRE CAMILO ACOSTA ARTEAGA 
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35 12986067 EDGAR HERNANDO BURBANO BURGOS 

36 1088798372 GERMAN ALBERTO BENAVIDES QUINTAZ 

37 1088734701 GINNA VIVIANA HERNANDEZ BENAVIDES 

38 98385693 OSCAR MILLER BENAVIDES TELLO 

39 1085258326 LUCIEN DIMITRIW CALDERÓN BRAVO 

39 1085283218 ELSA FERNANDA ACHICANOY BASTIDAS 

40 27395494 ESPERANZA MARGARITA CAMPAÑA BENAVIDES 

41 36757040 CLAUDIA ANDREA BENAVIDES GUERRERO 

42 1085276419 LISSETH FERNANDA CAICEDO DIAZ 
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